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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
 Presidencia del Consejo de Ministros:

 ̂ Real decreto nom brando Presidente del Consejo 
de Estado á D. Joaquín Sáncliez de Toca.

Otros adm itiendo la dim isión que del cargo dé" 
Gobernador de ja  provincia de Valencia ha pre
sentado D. Luis Soler, y nombrando para el

. referido cargo á D. Jenaro Pérez Mozo.
Otro decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ia l 

una competencia suscitada entre el Goberna
dor de Gerona y el Juez de prim era instancia 
de F igueras.

Ministerio de la Guerra:
.Real decreto concediendo merced de Hábito de la 

Orden de Santiago á I). Juan Jordán de Uriñes 
y Méndez de Vigo.

Otros autorizando la adquisición, por gestión di
recta, de los efectos que se expresan.

Real orden disponiendo se devuelvan á los in te
resados que se relacionan las 1.500 pesetas que 
depositaron para redim irse del ser vicio m ilita r 

•’ /. activó. . • . ■■
Ministerio de la Gobernación: 1

Reales decretos concediendo nacionalidad espa
ñola al súbdito m arroquí D. Salomón Sriqui, 
y al súbdito D. Gustavo P itta luga y F atto rin i.

Administración central:
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección general de los R e 

gistros.— Vacante del Registro de la propiedad 
de Valencia. 1 ...

G u e r r a  . —Junta Calificadora de aspirantes á desti- 
■ nos civiles.— Relación de los sargentos y licen

ciados de todas clases que lían sido significados 
para los destinos que se expresan.

M a r in a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los . 
Navegantes.

H a c ie n d a .  — Dirección general fk Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.— V acantes de títu los nobi- 

.■ liarlos.
Junta de Aranceles y Valoraciones.—A nunciando 
, que por esta iJunta se exam inarán y tom arán 

en consideración todas las noticias, datos é in 
dicaciones que se le d irijan  para fijar los valo
res oficiales que lian sido objeto de nuestro 
comercio de im portación y  exportación d u 
rante el año natu ra l de 1904.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Re- ’ 
sultado de la subasta celebrada el 20 del actual 
para la adquisición ce Leuda perpetua del 4 
por 100 in terio r.

■ I n s tr u c c ió n ^  p ú b lic a ..  — Subsecretaríat —N o m b r a -  
miqnto de los T ribunales que lian de j iizgar las 

■' ' oposiciones á la Cátedra de Higiene, vacante 
en la Facultad  - de Medicina de Cádiz, y la de 
igual asignatura y Facultad  de la Universidad 
Central. ,

Universidad Central.—Convocando á los opositores

á la Cátedra de Derecho romano, vacante en la 
Universidad de Sevilla.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de Obras públi
cas.—Disponiendo se proceda por adm in istra
ción á la ejecución de las obras de desviación 
de la travesía de Alcoy, en la carre tera  de Já- 
tiba  á A licante.

Administración provincial:
Instituto de segunda enseñanza cíe Lérida. —Convo

cando a las opositoras á Escuelas de niñas y  de • 
párvulos, vacantes en esta provincia. . :

Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante. 
Citando á D. Galo Ortega, In terven to r que fué 
de las Salinas de Torrevieja.

Administración de justicia;
Edictos de Juzgados de'prim era instancia, m u 

nicipales y jurisdicción de G uerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España (sucursal de Alicante).
Observatorio astronómico.—D a to s  raeteorológieos»

... Bolsa de M adnd.—Gotizacióii oficial.

Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

Tribunal Supremo.^P liegos 40 y 41 de sentencias 
de la Sala segunda de lo crim inal, tomo II del 
presente año, ,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA- DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  s u  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS"
8 De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar Presiden-
| te del Consejo de Estado, como comprendido en la segunda categoría del
I artículo 4.° de la ley orgánica de dicho Alto Cuerpo de 5 de Abril último,
I á D. Joaquín Sánchez de Toca.
i Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil novecientos cuatro.
! . ALFONSO
I El Presidente del Consejo de Ministros, , ’
I J M sn * c e l®  di© /i/cárragui.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en admitir la dimisión 
que del cárgo de Gobernador civil de la provincia de Valencia me ha 
presentado D. Luis Soler y Casajuana.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M arcelo  «le A zcá r ia a a .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, veiigo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Valencia á D. Jenaro Pérez Mozo, que des
empeña igual cargo en la de Cádiz,

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

■ El Presidente del Consejo do Ministros,
MiirciJtt de i z c a i i a g a .

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Gober

nador de Gerona y el Juez de primera instancia de Figueras, de los cua
les resulta:

Que D. José Batle y Mitjavila y D. Sebastián Font y Burell, vecinos 
de Santo Tomás de Fluviá, presentaron, por separado, demandas de in
terdicto de recobrar la cuasi posesión que de la servidumbre de paso 
por el camino existente entredós predios de D. Miguel Batle y de los 
padre é hijo D. Sebastián Vilarrodona, que bordeaba la era de éstos, 
contigua á la casa, y es el qpie conduce á la iglesia y Rectoría del vecin
dario y también al inmediato pueblo de San Miguel, y de la que habían 
sido despojados los demandantes por D. Sebastián Vilarrodona Eifreu 
y D. Sebastián Vilarrodona Pons, contra los cuales se interpusiéronlos 
interdictos, y pidieron en tales demandas se repusieran las cosas al ser 
y estado que tenían antes del despojo, y al efecto que se destruyera la 
valla y se quitara la puerta colocada por los; demandados á la entrada 
del camino:

Que después de recibida la información previa que señala la ley se 
sustanciaron los interdictos, y llegados al trámite de contestación se 
pidió y se decretó la acumulación de los autos:

Que en tal estado, el Gobernador de Gerona, de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que 
D. Sebastián Vilarrodona acudió al Ayuntamiento en demanda de auto
rización para cerrar un paso ó faja de terreno que existía al borde de la 
era dé su casa* y lo utilizaba abusivamente el vecindario para dirigirse 
á la iglesia y al inmediato pueblo de San Miguel, y el Ayuntamiento 
acordó conceder el permiso solicitado; pero . D. Juan Batle Mitjavila in
terpuso recurso de alzada contra el expresado acuerdo, ante el Gobierno 
civil, el cual, después de los trámites legales, dictó resolución confir
mando el acuerdo recurrido; que el acuerdo ' del Ayuntamiento autori
zando á los padre é hijo Vilarrodona para cerrar el paso en cuestión, 
por considerarlo abusivo, no puede ser contrariado por la vía de inter
dicto, y si los demandates se creen perjudicados en sus derechos civiles, 
pueden acudir contra el mismo, mediante demanda ordinaria, ante el 
Tribunal competente. El Gobernador citaba los artículos 72 y 89 de la 
ley Municipal, el 2.° del Re&l decreto de 8 de Septiembre de 1887 y varias 
decisiones de cojnpetencias: v
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Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de* 

clarándose competente, alegando: que según precep
túan los artículos 71, 72 y 78 de la ley Municipal, todo 
lo que hace referencia á calles, plazas y vías públicas 
y á bienes y derechos del pueblo, es de la exclusiva 
competencia de la Administración, no estando inclui
dos en la anterior clasificación ios bienes que se consi
deran de propiedad particular, siendo ios Tribunales 
ordinarios los únicos que pueden conocer y resolver 
todas las cuestiones que se originen en la esfera de los 
derechos civiles; que aun cuándo existiese una provi
dencia ó acuerdo administrativo, si no estuviese dicta
do dentro de las atribuciones que corresponden á la 
Administración, sería procedente la vía de interdicto, 
porque si bien el art 89 de la ley Municipal establece 
que íbs Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos' y Alcaldes, sigue los procedentes de la Real 
orden de 8 de Mayo de 1889, pero con la salvedad de 
■que dichas pro videncias recaigan en asuntos de su com
petencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto eí presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art, 72 de la ley Municipal, que en el parra 
fo  1.° del núm. l.°, y en el núm. 2,°, atribuye á la ex
clusiva ■competencia de los Ayuntamientos la apertura 
y alineación de las calles y  plazas y de toda clase de 
vías de comunicación, ó sea cuanto tenga relación con" 
el buen orden y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Visto el art. 89 de la propia ley Municipal, que pro
híbe á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos 
contrallas providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 172 de la misma ley, según el cual, «Los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes»: i

Considerando:
1.° Que la prohibición del art. 89 citado de la ley 

Municipal se contrae, según el texto explícito de la 
misma, á las providencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en asuntos de su competencia, y, 
por tanto, en el caso que motiva este conflicto, toda la 
cuestión se reduce á determinar si el Ayuntamiento de 
Torroella de Fluviá obró ó no dentro del círculo de Sus 
atribuciones al autorizar el cierre de la era de los se
ñores Vilarrodona en la parte colindante con los pre
dios de D. Miguel Batle, por donde, al decir de los de
mandantes, existía la servidumbre de páso á Ja iglesia 
y Rectoría del vecindario y al inmediato pueblo de San 
Miguel:

2.° Considerando que al conceder el Ayuntamiento 
la autorización de que se ha hecho mérito, no resolvió 
ni podrá resolver, cuestión alguna referente de serví-’ 
dumbre que se alega; pues si existía, no pocha ser ne-x 
gado eficazmente por ninguna providencia- administra
tiva, por tratarse de derechos civiles que sólo á losT-ri-. 
bunales -de justicia compete definir en caso dé 'discor- -

dia, siendo notorio, además, efue no versó sobre tales 
derechos la resolución municipal:

8.° Considerando que esta doctrina está reconocida, 
como no podía menos, en la propia ley Municipal, por
que el art. 172 expresamente determina que los que se 
crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante los Tribunales, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, disponen las leyes; y 
es sabido que las leyes conceden el derecho de entablar 
la demanda de interdicto al que ha sido despojado de la 
posesión de una cosa ó de un- derecho real;

Oído el Consejo de Estado en pleno, y de conformi
dad con lo acordado en Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial. ;

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros.

M a r c e lo  de JLzeárragau

M INISTERIO DE L A G U ER R A
REALES DECRETOS

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Juan Jordán de Urríes y Méndez de Vigo, Conde 
de. Santa Cruz de los Manueles,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Santiago; en inteligencia de que el intóresado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de las Órdenes militares, en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular dé 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

C é s a r  de V i l l a r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad conel dictamen emitido por el CbhsejQ 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Ministró 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Escuela Central de Tiro del 
Ejército para que, con destino á la cuarta Sección de 
la misma, adquiera por gestión directa un cronógrafo 
Schmidt, último sistema, y 16 elementos Blok, necesa
rios para su funcionamiento; debiendo ser cargo el 
importe de dicha adquisición al crédito consignado en 
el cap. 5.°, art. 6.° del vigente presupuesto del Ministe
rio de la Guerra. -

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

C é s a r  de V  i 11 á v • >

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro dé la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar para 
que adquiera, por gestión directa, los efectos necesarios 
para instalar el gabinete de Radiografía en el Hospital 
militar de Barcelona, cuya adquisición se intentó en

las dos subastas celebradas consecutivamente, sin pro
ducir resultado por falta de licitadores, y habrá de 
verificarse á los mismos precios y bajo iguales condi
ciones que rigieron en dichos actos.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

C é s . a r  d e  V i l l a r .

M INISTERIO PE  L A  GOBERNACION
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Salomón Sriqui, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jav ier Ctonzsáiez de Castejóm y Sillio*
,_____________ ;________ . 4

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,
1 Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 
D. Gustavo Pittaluga y Fattorini, súbdito italiano.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia á todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO ;
El Ministro db la Goberñación, v '

Jav ier González de Castején  y JEIfo.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

REAL ORDEN
Excmo: Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El ReV (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1904.

/  .■ VILLAR
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

C U P O

Z O N A

p e c h a  d e  la r e d e n c ió n Número
de

las cartas 
de pago.

Delegaciones de Hacienda 
que

expidieron las cartas de pago.Pueblos. Provincia. Día. Mes. Año.

Rosendo Fábrega Rodá .>------------------- . . . .
Eduardo del Río y Dolz del Castellar---------
Santiago Joaquín Muñoz y  Gómez------------ .
Rafael Massó Golferich------ ----------- ------—
Pedro Bidones Trevijano.. . . . . --------------
Manuel García Vaquero------- ---------------. . . »
Isidro Luis Capará-----. . . . . ------------- . . . . . .
Antonio Guimerá Carbó....... .......................
JftQR "Pili CP “V Pili O*..................

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1901
1902 
1901

Masar ach........................
Madrid........... .
S. Lorenzo del Escorial..
Barcelona....... ...........
Navarrete...................
Alcalá del R ío............. .
Barcelona......... ..........
Villores . .......... ...........
Serra. ..............................

Gerona-;.........
Madrid............
Idem___
Barcelona.. . . .
Logroño.........
Sevilla........

Castellón. . . . .  
Gerona...........

Gerona...........
^Núm. 57.........
Getafe.............
Núm. 5 9 . . . . . .
Logroño._____
Sevilla...........
Núm. 60._____
Castellón........
Gerona......... .

13 
10 
19 
21 . 
17
13 
4

14 
30

Octúbre.........
Septiembre. . .
Idem...............
Enero . . . . . . . .
Julio ...............
Octubre ______
Septiembre. . .
Octubre..........
Enero

1902
1902
1902
1903 
1903 
1902
1901
1902 
1902

207
549

1.293
2.372

32
»

295
299
392

Gerona.
Madrid
Idem.
Barcelona.
Logroño.
Sevilla.
Barcelona.
Castellón.
Barcelona.

. 'Madrid 17 de Diciembre de- 1904— V i l l a r .  _ ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad dé Valencia,

de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valencia, con fianza de 7.500 pesetas, cuya provisión 
debê  hacerse por cohcurso eptre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección geqeral, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria én la G a c e 
t a ;  advirtiendo, por lo qué pudiera interesarles, que se halla 
en tramitación el expediente sobre división de dicho Re
gistro.

Madrid 14 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.
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MINISTERIO DE LA GUERRA JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES

Relación nominal de los sargentos en activo de esta
resultado con más aüi

procedencia y lice 
)sd e  servicio y m

m iados d
ejores con

e todas clases que han sido significado 
iliciones que los demás aspirantes que

s para los ^destinos qne se expresan, por haber 
los solicitaban.

£*
3© MINISTERIO CLASE

DE DESTINO

SUELDO SITUACIÓN
al

C O N D IC IO N E S
©
&oo►i
<0

DEPENDENCIA Ó SERVICIO de que 
dependen ó región militar 

en que radican. Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

V Edad

AÍÍOS DE

Servicio Empleo

1 Subsecretaría.................................. Presidencia del Con ' - '
sejo de M inistros. . . Oficial de 5.aclase.. 1.500 Sargento.. . . A c t iv o . . . . . . Sin destin o___ A rturo López G a rcía .. . . . . . . 30

51

10 -10 

13 -  5

8 - 9

O

2
/

Tribunal de Cuentas del R e in o .. Presidencia del T ri
bunal de Cuentas del 
R eino........................... Mozo de o fic ios___ 1.000 Id em ............. L icenciado.. Id em ................... Vicente Lastanao Mares

3 Aduana de Irú n .............................. M inisterio de Hacien , 8 - 8
d a . . . . . ............. .. E scrib iente............. 1.000 Id em ............. A ctiv o ______ Id em ................... Sebastián Godoy Cortés............... 32

40
12 -11 
6 - 1

1  — Tí
4 Idem ........... „ ............................... .. Id em ................... ............ Portero 1 .° . ............. 1 .000 Id em ............. L icenciado.. Cesante por reforma. . .  

Idem . . . . . . . .
Dionisio TraHipl Tháfipv i — i

5 Ide m . . . . . ................... .. 1 d e m ........... Idem 2 .°........ .. 1.000 Id em ............. A c t iv o .. . . . .
J-/XV/U101U XJL dUAvI lUduv/i ••••»•«•
Dfil 1̂ 100*1107 V dIq 4

6 Idem de Port B ou .—Gerona-----
Idem de San Sebastián.................

Id em ................................ E scrib iente ............. 1.000 Id em ............. Id em ............. Sin d es tin o___
Id em ...................

JDlt/g UoZ Y tílci ••••«•••
Urbano Bielsa B lasco...................
Claudio PpJíVVO A miria

S o
33
34 
38oo

10 -  1
14 -  8

7 - 8  
4 -117 Id em ................. .............. A lca id e ..................... 1.500 Id em . . . . . . . Id e m .............

8 Id e m .............. ....................... .. Idem ..................... .......... Marchamador posador........ 1.000 Id em ............. L icenciado.. Id em ...................
viauuiu i üidj U iltUIla* *«•••••* 
Eduardo Polo IvíbIap

14 -10 11 -1 0
9 Idem ................... ¿ ..................... i . . Id e m ................. .. E scrib iente............. 750' Id em ............. A c t iv o .. . . . . Id em ...................

uuuai uu i  U1U ucti V ctU-UI • 
Maunpl A IrtiiQT 15 -  9 5 - 4

10 Idem de Valencia de Alcántara
Id e m ............. M archam ador......... 1.000 Id em ......... IdenT...........; Id e m .

luajiuci uuillüZ AlCuaZ ••••••»••

JllílTl rPoV\Q Y* 11 ol o Da!n m a
<¿o 9 - 2 7 -1 1

11 Idem de B ilbao ....... ................ .. Id e m ............................... Pesador 2 .° . ............. 1.000 „ Id em ............. Id em ............. Id e m ........ .. i
O UctU A UUdL llCla JrOlalIlO*
Carlo^ «Tnl 19 1VTnvtDomrf 32Oa 1 2 -1 1 7 -10

12 Idem de T uy.— Pontevedra........ Idem ............. ................... A lca ide, M arch a -
vciiivo w miel íti u_ 11 cyu * u |j, oO 1 2 - 1 9 -  3

mador, Pesador.. 1.000 Id em ............. Id em ___ . . . Id em _______ . . . Manuel Roíbas Pérez 31
29O A

12 -  4 
9 -11

^ 11
13 Idem de Mála°ia .....................  . . . Idem ............... .. E scrib iente.. 700 Id em . . . . . . . Id e m . . . . . . . Id e m . . .  . Francisco Bernal R odrigo..........

Ppd ro PPl P 0*1* 1 TI 7̂ Q TŶ ADQ
7 -11
814 Idem de A lican te ................. .. Idem ................................ Id e m ................. 750 ' Id em ............. Id em . . . . . . . Em pleado..........

15 Idem de Barcelona........ ................ Id e m ............... ............ Pesador.................... 1.000 Idem 1. ° ___ Id e m . . . . . . . . Sin destino . . . .
x \j x CiCgl III ZidJLLLUI a •••••». .
Isidro dfi San Spo’iiTi/ln

S4z
55

42

29 

34

33

30
34 
51 
30 
30 
30 
28 
26, _ 
48

13 -  2 7 - 2
16 Renta de A lco h o le s .— Sección 

Central.................................. I d e m ........................... Ordenanza............... 1.000 Sargento 

Id e m . . . . . . .

L icenciado;. Idem • 51* • *.........

\j uv kjaxj. kjOíí U.ILU.U •

Antonio Tidopy TTopuq

16

12 -  1

14

17 Inspección de alcoholes de la
prim era región. M adrid..........

Idem de la segunda id. V a lla - 
d o l id . .... .....................

Id em . . ............................ Id em ............... .......... 1.000 A ct iv o .. . . . . Id em ........... ..

xxiAüuiiAU JJU UUZi U&blld» •«•••••»•

José Bozano Otoro

4 -  I

18
Id e m ............... .. Id em ..................... 1 ooo Id em ............. L icen ciad o .. Cesante por reforma. . .  

Empleado..........

Eduardo Tiiina niovppíc»
13 -  4 8 - 5

19 Idem de la 5 .a id .— Jerez de la 
Frontera.............. . ................ Id em ....................... Ordenanza. . . ; ___ 1.000 Id em . . . . . . . A c t iv o ..........

xju.u.ai uu xj lilla UldVt/l 4cl««**.*.*

Sebastian Tjorpni"p ítíippííi

11 -11 

1 3 - 6

1 0 -1 1
9 -1 1
8 -  4
9

10 -11 
6 - 7  
9 - 2  
7 -10 
9 -  9

6 - 9

20

21
'2 2

23
24

Adm inistración subalterna de 
la Renta de alcoholes.—Man
zanares. ............... ..

Idem de V aldepeñas...................
Idem de C h in ch ón ..................
Idem de Haro ....................... ........
Idem de Medi na del C am po. . . .  
Idem de R e ú s ... .. . . .................. .

Id em ...............................
I d e m . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . ___________
Id e m ___ . . . . . . . . . . . .
Id em ..................... ..

I d e m. . . . . . . . . ___
Idem . . . . . . . . . . . . .
Jdem. . . . . . . . .  . ' i . .
Id em ___ _ ^_______
I d e m. . . . . . . . . . . . .

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

Id em .........
Id e m .............
Idem ,.. . . . .  .1
Id e m .............
Id em .............

I d e m . . . . . . .
L icenciado.. 
I d e m. . . . . . .
I d e m . . . . . . .
A ctivo... . . . .

Sin d estin o . .
Id em ___ . . . . . .
Id em ...............
Ultimo lu g a r .. .  
Sin destino . . . .  
I d e m . . . . . . . . . .

^uciouiuii Uui OH tu vJdl Cid» • • • • *

Carlos Pérez Torres.......... .............
Adriano AyonesH líaz...................
Am brosio Cabrito Esteban.........
Martín de la Presilla Hernández. 
Hermenegildo Torres Sánchez. . 
Domingo Genis Pedragosa . . . . .  
Hilario A om 11 a t* Tiátip?

7 - 5

9 - 8  
7 -11 
6 -  2 
5 - 1  
9
4 - 925 I d e m ............... I d e m. . . . . . . . . . .  1. 1.000 I d e m . . . . . . . Id em .........

26 Idem de Calatayud................... Idem ................. .. Idem 1............. .. 1.000 Id em ............. I d e m . . . . . . . Id em ...............
27 Idem de D aroca ............................ Idem . . . ...... ................ .. Id em ....................... .. 1 000 Id em ...........\ Id em ........... .. Id em ...................

filien ±\j xxg llllcll JLiUJJuZ, ««•••••»
José Cueto Pujadas........................
Juan López O rtiz ..................
nisterio equivocadamente.

Manuel R u i/ PinHifln

7 - 4
4 - 9
6 - 128

29
Idem de Ju m illa .. ........................
Idem de Requena.........................

Id e m ................................
Id em ....................... ..

Id em ..........................
Id e m .........................

1.000
1.000

Idem ..............
Anulado por

Id e m .............

L icenciado., 
haberla coiín

Ac t i vo . . . . . . .

Empleado........ ..
unicado aquel Mi

Sin destino........

30 Adm inistración especial de Ha
cienda para el servicio de la 
Renta del a lcohol.— Jerez de 
la Frontera................................ Id em ................................ Id e m ......................... 1.000 24 :

'"Y. -

34

8 - 8  

13 -11

5 - 2  

8 -  3

31 Escuela Superior de Artes é In
dustrias de V ig o . . * . ■ . . . , . . . . Idem de Instrucción 

pública y Bellas Ar- 
i tes...... ..................... .... Escribiente conser

vador del mate
rial. . . . . . . . . . .

’ D 

1.250 I d e m. . . . . . . Idem . . . Id ém ............... i .

XIAUI11 uvi. JLt Ul/j ± ili tClUU* • (••••lisa

/ , ; 

Lázaro Camarero González.........
32 Ayuntam iento de Valencia.— 

Nuevo Matadero....................... Tercer Cuerpo de Ejér
c ito ............................... Recaudador......... 1.500 Id em ............. Id em ............. Id e m ................... Em ilio Meuap VslrlivipQn 29

34
10 -  8 
14 -1133 Id e m ................................................ Idem ............................ Conserje. ................. 1.250 Id em ............. Idem . . . . . . . ' Idem Iranciseo Sni’ iíinn KpIc

8 - 9
34 Idem .............................................. Id e m ................................ Portero de la puer

ta principal.........

x iaiííKj KJVJX xtxxiu vyLLUvilS. . . . . . 1 2 - 6
1.250 Id em ............. Id em ......... Idem ______ . . . . Anuiliño Lónez Ferco 29. 12 -  2 TA í>

35 Idem de Sama' de L a n g r e o  
(Oviedo)................................. Idem 7.0 . C u e r p o d e 

E jérc ito ...............

10 -  s

A uxiliar de Secre-
■ tana t. 1.600 Idem ............. I d e m . . . . . . ;. Em pleado.. . . . . Juan Carpía 8 any 33

32
13 -  4 
12 -10

8 -  6
38 Id em ........................... ....................... Id em ................................ Id e m ........ ................ 1.400 Id em ........... .. Id em ........... . Id e m ...............

w Liu,u vjax oxa OclXl/i. ,
Feline Sanelipz E^'fpvp’/

37 Idem ................. * • .................... Id em ................................ Conserj e guardaal - 
m a c e n . . . . . . . ' . . .

L UJ*AĴ V ImoI/C V vZ »•••»«•• 6 - 6
1.250 Idem ............. Idem . . . . . . . Sin destino . .  .7 Valentín Calleja Rodríguez . . . . 34 14 -11 8 -  I

38 Idem ................. ............ .. Id em ................................ Siibins p e c to  r c a- 
bo de m unicipa
les . . . . . . . . / ___ 1.680 Id em ........... .. Id em ............. Empleado........... Antonio Urbano Lara 33

23
35

1 2 - 3
6 - 8
a

6 -10 
4 Wr/ Idem ................... ............ .............. Idem .......................... Guardia m unicipal 

Id em .........................
1.400 • Id em ......... Ac t i vo . . : . . . Sin d estin o___ Manüel Torrp^ Mu79<2

Id e m .................................... .............. Id em ............'.............. 1.400 I d e m . . . . . . . L icenciado.. E m p lead o... . . .
X T u u i  X. UA 1 Uo IU UZ/do a a a a • B a a a t
José Presas S o b rin o

,4 -  7 ;;
A 7

39 Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Id em ......................... Id em ................... .. 1.400 D esierto. o 4 - 1
1 Idem ................................................. Idem . . . . .  i ................... Id em ........................'. 1.400 Ide r̂n.
f Id e m .......................................... .. ídem ........... .................... Ide m ................. .. 1.400 Idem ;

4o]i Id e m .................................... .............. Idem ................................ Id em .......................... 1.250 Idem.
i I d e m ............................. .................... ídem ................... .. Idem .......................... 1.250 Idem.

41]\ Id em ................... *............................. Id e m ............................ Cabo de Serenos.. . . 1.600 Sargento...  
Id em .............

Activo.-......... Sin destino___ Pedro Crespo Díaz 31
28
33
34 
27

11 -11 
9 - 2
Q <2

8 -11 
Ct i f\> Idem ........... ............ ................ .. Idem ................. Idem ................... .. 1:600 Idem . . . A . ; Id em _______ . . . José Pardellas Cousot

Id em ................. .. Sereno.......... .. ■......... 1.400 Id em ............. L icen cia d o .. Id e m __________ José Tirado Rosano.......................
Edhardo Talens Peñarrocha.. . .  
Flaviano Soto G arrote.................

o -10X J
1 Jdem ....................... ........ ..................
\ Idem ........... . . . . . . . . . ................ ..

A.OJ Trlarn ............................. .. .

íd e m .........................
Id em ..................... ..........
I d e m . . ' . . . . ...............

Id e m .................
Id em .......... ............ ..
Id em ..........................

1.400
1.400
1.400 1

Id e m .............
Idem ......... ..
D esierto.

I d e m . . . . . . .
A c tiv o ..........

Empleado___ ...
Ultimo lu ga r .. .

0 - 0  
10 -  3 
6 -11

0 - 4  
4 -10 
5 - 3

¡I Idem .......................................... Id em ................................ Id e m ......................... 1.400 Idem.
Idem . ................. .̂.......... t Id em ................................ Idem ............. ............ 1.400 Idem. ..

[ Id e m ........................................ .. Id em ....................... .. Idem . . . . . ' ........... 1.400 Idem .
H
1

43

44*

D irección general de Correos. —  
Alava. — Izarvá,. . . . . . . . . . . . .

Idem .— Idem .—De V itoria á Zur-
b a n o .............................. .................

Idem. —  Alicante. —  De Cocen- 
taina á la Estación. (L. de

.G an d ía )............. i ----------
Idem .—ídem .—De Alicante á Ba

ños de Busot ............. .................. . .
* Idem .—Idem .— De M ucliam ielá 

Busot............ .................. ..

Ministerio de la Gober
nación. . . . . . . . . . . . .

I dem. . . . . . . . . . . . . . . .

C artero ................... ..

Peatón............ ..

150

300

Cabo

Soldado.. . , .

»
»

Ultimo lu ga r .. .  

Sin destino........

Juan Ruiz Castillo......... ............ ..

Valentín Aranzay A ran za y ... . .

Bautista Sellés C am allonga.. . .

MáliUéT F  ernández G óm ez...........

Añtóíiio Montenegro Som incha.

36

33

42 '
50

41

: 2  -  7

A A

»

45

Idem. .......................... Id em . j ............................. 250

.  » 

I d e m . . . . . . . Id em ....................

-  e± 

9 9
46

47
Idem . --------. . . . . . . . . .

Idem ............... ' ...............

i
Idem ................... .

Id e m ........ ..

400

, 500 
100  ̂
150

550

Cabo 1 0 

Soldado. . . . .

>>

• »  ; "'

Idem . .... .......... ...

‘Idem-...............

O  — a  

2 -1 1  

14
48
49
50

Idem .—Badajoz.— A cered a . . . . .  

Idem .— Idem’.—V aldetorres'í .  . .  

Idem .—Barcelona. —  De Marto- 
rell á la Estación ............................................

Icíem .  .... ................... ................... ...

Idem .........................................

Desierto,. 
Soldado. . . . .

»

Id em .......................... » Id e m ................... Maximipo Castro Carmona 51

49

51
65

1 4 - 5

9 -  ^Idem ................. ... Peatón'......................................... Id em ........................ » Id em .................................... Manuel Virlanga Pérez *

i ■

51 Idem .—Idem .— De Capellades á 
C a r m e .................... ... Idem ............................ ... Peatón ___________________ 500 Sargento. . . .  

Idem .. ..................

i
L icen cia do .. Sin destin o . . . . Constantino Gascón Pérez

— o

2 2
8

9  -  2
52 Idem .—Burgos.—.Maza........ Idem ......................... . . . Cartero.---------. . . . 100 Idem, . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . Jáciñto Pérez M artínez. . . . . . . . i
53 Idem .— Id em .— De Arlanzón á

C iieva de Im areos .... .........................
Idem . —  Idem .  —  De NTubilla del 

A gua á Tablada de P u d ró n .. .  

Idem. — Idem , — Dé Pancorbo á 
Vallurcanes. . . . . .  . / A . .

Peatón .  i . 500

4.95

360

Cabo 1.°______ __

Sargento. . . .

' í '" 
Cabo ! > . . . .

\\ Id ém . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . .

Idem . 5 . . . . . . . .

Eúlogio Martínez F ernández.. .  

Fabián Calleja .G utiérrez... . . . .

Frañciscó Estefanía Heriiáez

41

' 37 ; ,

47 :

o
54

55
Id em ............... .. A ..  ~..

Idem . . . . . . .  A . .  V. . . .

Idem ________ . ______ __________

I dem. ' . . . . . . . . . . . . .

/ /

Id em .............

&  : '

6 .

2 - 2

Y 1

3 -  1
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CLASE

DE DESTINO

: SUELDO

Pe$e-¿&s>

CLASES ^ PROCEDENCÍA

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

C O N D IC IO N E S

■ DEPENDENCIA Ó SERVICIO

i

¡ MINISTERIO
j de que 
j dependen ó región militar 

en que radican. Edad

AÑOS DE 

Servicio Empleo

55
í ---------- ------------------------------------------

Dirección general de Correos.— | ¡

Cáceres.— Lacum bre-------------- iiiii bruto Je la (ioliornacióii . . . Cartero'___ i_______ 100 Soldado........ Sin d e s tin o .. Julián Ruiz C a m p o s ./................. 36 1 -10 >
Idem .— Idem .— V aldeluentes. . . Idem . . . . .  .. , Idem.............. ............. 100 D esierto .'*>4
Idem . Idem. Bol i j  a.................. Idem . . .  . Idem. ....................... 100 Idem .«JOc:n Idem .— Idem .— R obled illo ......... Idem Idem . . . . . . . . . . . . . 100 Idem .«jy

m Id e m .-Id e m . — Zarza de Mon-
tánchez...................................* .. Idem ........ ...................... íd e m .____________ 100 Idem.

Al Idem ...................... Idem _____ _________ 100 Idem .01
AO Tflevn Trlern —Salvatierra ... .  . Id e m ............ ,............ Idem . . . . . . . . . . . . . 100 Idem .

Idc m ............ ................ Id em ................... .. 100 Ideíh.DO
Peatón........ 600 Sargento . . . L icenciado.. Sin d e s t in o .. . . A lonso Soler, G a rc ía .................... 31 6 - 2 8 M.b-iíír: Cartero.................... 375 Id e m ............. Id em ............. Id em ................... Francisco Fernández V elasco .. . 54 8 1M.OO

*66 Idem. — Canarias. — De A rrecife
á Harca (2.a condu cción ). . . . Idem ..................... Peatón.. . . . _____ __ 450 Desierto.

67 Idem. — C a s t e l ló n D e  Mo reí 1 a
Idem ................... 590 Sargento . . . Id em ............. Id e m ................... Lorenzo Adell Gasulla................. 33 6 -  3 4 - 5

68
el 1JC1 1̂1 » CUllu UüClUIlJ » •«**•**

Idem. — Córdoba.- — -Villanueva
Idem * Cartero. . . . . . . . . . . 500 Idem ............. Id em ............. Id em ................... Manuel Megias L ópez................... 38 6 3 - 4

m I dem. —Cor uña. — De Coren bló n
Idem ........... ............ .. P eatón . . . . . . . . . . . 360 Desierto.
ídem , . . Cartero..................... 200 Soldado........ » U ltim o lu ga r.. . A quilino García M orillas........... 32 6 -  2 »

10
Idem Id em ............. 300 Sargento . . . L icenciado.. Sin destino........ Joaquín Subiros M orató............. 32 7 - 7 2 -  3¿1
Idm n...........................  . Idem ................. .. 500 Id em . . . . . . . Id em ............. Em pleado.......... Tadeo Sahuquillo C lia fer ........... 61 9 - 7 3

Idem .......................... 150 Idem ............. Id em ............. Sin destin o . . . . José Barnet Fábrega.............. .. 41 6 1 -1113
71 Idem. — Idem. — De Eigüeras á

Id em . . .■ ", . . Peatón....................... 565 Cabo 1 . ° ___ » Id em ................. .. Manuel Gutiérrez Y áñez............. 51 16 »
Idem .— Idem .— De Puigeerdá á

Grús Idem ................................ Id em ............. .. 590 Soldado.. . . . » Id em ................... Manuel Monzón Espinóla........ 60 6 »
76 Idem. — Idem. — De Bordillo á

Idem ................................ Id e m ............... 400 Cabo 1.° . . . . » Em pleado.......... Pedro Pagés G abriel.. . . . . . . .  4. 45 2 - 4 »
77 Idem .—Granada. —De Torbiscón

Id e m ................................ I d e m ............. 500 Soldado........ » Sin destino.. .  1. V ictoriano Gómez T a v ira .. . . , . 64 18 »
■ 78, Idem. — Guadal ajara. — De Ma- i

Id em ............................... Id e m .......................... 500 Cabo . . . . . . . » Id em ........... Bonifacio Martínez A lon so ......... 32 5 - 9 »
76 Idem .— Guipúzcoa.— De Azpei-

Idem ..................... .. Id em ......................... 400 Idem 1 . ° . . . . > Id em ................... Félix Pangua Ram írez........ .. 50 2 - 8
80 Idem .— H uelva.— Cumbres Ma

yores. ----- --------- -- — ........ —
Idem .—Idem .— De Cortegana á

300 Sargento___ Id em ......... Id em ................... Am ador Martín Rom ero. . . . . . 48 5 -  5 2 - 1
8]

A ?‘Ofdi e ................................... Id em ................................ Peatón................ 250 Soldado........ » Id em ................... Benito Berrio Sánchez.. . . . . . . . 43 8
í o Idem ....................... « . . . Cartero..................... 150 Id e m ............. » Id em ................... José Palacio Olivar-....................... 52 2 - 5 : »o<¿. 
í i Trio i-n Japn A Idean neniada.. Idem » . . . . . . . . . Id em ............. .. 150 S a rgen to ... . A c t iv ó .. . . . . Id e m ................. .. Rafael Gómez Cárdenas............... 30 9 ~1J 8 - 3OJ 
< i Id em ....................... Id e m ......................... 300 Cabo.............. » Idem ................... Casildo V icioso Suárez.......... .. 30 3 -101 4: 
8 ) Idem .—Idem .—De V ilclies á la

i

Id em ...............• ............. Peatón....................... 360 Sargento.. . . L icen ciado .. Id em ................... Manuel García Sarm iento.......... 30 6 3 - . 9
fifi! Idem. — L eón .— De Cabillanes á

Idem . . * . .  . ............... Id e m ......................... - 500 Id em .............. Id e m . . . . . . . Id em ................... Joaquín A lonso G a rcía ................ 31 6 - 4 2 - 7
Id em ................................ Cartero..................... 250 Sargento 1.°. Id e m .............. Id em ............ José Pampor V erdii................... 55 8 1 -  5O i

CQ i r l p m  T df t r n  — T^i^nfsróla * . Idem ................................ Id em ..................... 10Ó Cabo . . . . . . . » Id e m ........ .......... H ipólito Izquierdo Vicente. . . . . 36 1 0 - 4 »ou
ÍÍQ Ti] Pin Tr]p;m — PñrTifiS............... Id em ................. .. Id em ......................... 100 Idem 1 .° .. . . » Id e m . . . . . . . . . . Ramón Montada S ubirá .. . . . . . . 52 1 -11 »,o
90 Idem .—Idem .—De Pont deSuert

á Baños de Caldas de B ohí. . . Id em ................. .............. Peatóp . . . . . . ----- - 650 S old ad o ... . . » Sin destinó. . . . Cipriano Mestre M arín .. . . . . . . . 40 3
91 Idem .—L ogroñ o .— Aleanadre., Id em ...................... .. C artero .. . . . . . ----- 200 Cabo . . . . . . . > Id e m ............... .... Leoncio Martín Prieto............. . . 31 4 -  2 »
n o Idem .— L u go.—Vi llamea............. Id e m ............... . ............ .. Idem í . . . . . . . . . . . . 100 ' Desiertos.•JiO
QQ Idem .—Idem .—Rabade. . . . . .  r. Idem . . . . . . . . . . . . . . ,  • Id e m . .  . . 200 Cabo . . . . . . . » Id em . . . . . . . . . . Miguel Cela V id al._____ . . . . . . . 36 2 - 1 »yo

Idem _Idem — Abadín ÍGontan) Id em • Id e m . . . .  t ............... "3 0 0 Soldado........ » Id em ................... Eliseo Fanego Prado..................... 31 3 - 2 »y - i
95

l i i uJ i i *  í u v i n »  i x u c i u i u  \\̂A \jx±v<Af±±j
Idem .— Idem .—F o n s a g r a d a  á

Caeballido ................... Idem ......................... Peatón ...................... 200 Id em . . . . . . . Id em ................... Pablo Medina Sánchez .......................... 41 2 - 5 »
96 Idem .—Madrid.—De la Hiruela

ó Pr*adeTin del T?inenn Id em ......................... .. Id em ......................... 500 Sargento.. . . L icenciado.. Id e m . .  ........... Justo Cernada Palancar............... 43 12 2 M,
97

d  1  1 a Uui l t t  Ubi.  i . l xl Xl / vU
Idem .—Idem .— De Arganda á

ibm nn  Real . . . . Idem ................................ Id e m ......................... 400 Id em ............. Id e m ............. ‘ Id em ................... Antonio"González L ópez............. 30 6 3 - 2
98 Ide ni.—Idem .— De Buitrago á

N d víi r* ppd rvn d d Idem Id em ......................... 525 Cabo.............. E m pleado.......... Pedro L lórente L edesm a............ 32 4 , »
99

il Ct CU 1 v UU i i Ul l  •
Idem .—Idem .—De A lcalá de He

rí dfPí; tí Ynpvn Ba7.tan Id em ........................... .. Id e m ......................... 750 Sargento.. . . L icenciado.. Sin destin o . . . . Juan Sánchez R eyes..................... 51 7 - 8 1 - 4
i no

1ICI/I CO Ou .1 llu V KJ XíftíJtttU . . . . . . . .
Trlem _"Nía va rea —T/Ítí'/oíi m Id em .......................... C artero.............. 100 Desierto.1 U'J 

101
l UUHi »  J.1 Cl V Cl» i 11* JJiiiiiUCliU' . . .
Idem —Oviedo — Vil 1 ale o* re. . . . Id e m ................................ Id e m ............. 200 C abo. . . . . . . » Id e m ................... Gustavo Cavaí T iñana................. 34 3 - 9 »1U 1

109
mullid \y V ivUU » T l.UCi'i.Ug i v • * * *
Idem —Tde/m —Nieves . . . . . . Idem . ............. ................ Idem . . . . . . . . . . . . . 100 * Desierto.i  UiC

1 fñ
ILLUlLL* AUbXJ.i* iHb T vu ■ * * • * * « * •
IñpiTt _Trlum —1 jR IqIpí ffíolimsra) Idem . ...........*.......... .. Id em ......................... 200 Soldado........ » Id em ................... Manuel López Brañas . . . . . . . . . . 58 8 -11 »L U O

104
l u u i u *  AUbl U»  JJuj iOiCl  \ VUI Ul i g Mf j
Idem .—Idem .—Venta de 3a Ga

llina. .............. Idem ¿ * ............................ Id e m ......................... 400 Id em ............. » Id e m ................... Agustín Hernando Manzano-------- 48 14 -  6 yy

105 Idem .—Idem .—Cuatro Caños de
la Corredovia . .  .............. Id em ....................... ... Id em . . . ................ 300 Sargento. . . . L icenciado.. Id e m ................... A gustín  Uria A r ia s . ..................... 53 4 - 9 1 - 8

1 0 6 ' Idem .— Idem . — Uj o ............. ... Id em ........................ . . . . Id em .......................... 200 Soldado.. . . . » Id e m .................. ¿ . Rafael Suárez González . . . .  . 43 4 »

1 0 7 Idem .—Idem .—De Comellana á s.

San Lorenzo de L am ió . . . . . . . Idem ........... ... Peatón ...................... 100 Desierto.
1 0 8 Idem .—Idem.— De Tineo á Na-

velgas. ................................... Idem ......... ...................... ... Id em .......................... 800 S argen to .. . . . L icen cia do . . Id em . . . . . . . . . . Jenaro Leal V allecillo . .  . .  . 35 6 4 3
1 0 9 Idem .— Idem .—De San Antolín

de Tiñas á Fon sagrad a . . . . . Id em ....................... .. Id e m ........................... 600 Soldado........ » Sin destino . . . . Manuel Fernández Fernández. . 52 13
1 1 0

’ULVJ JL JL Ot-rt-TS Cb 4L. L/JUl OKDt̂  GwVJL CJli # * * »■ # * ■
Idem. — Palencia. — De Cevico

Naveroá Cas trillo de Don Juan. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............... .. 450 Cabo . . . . . . . »  * Id e m . . . . . . . . . . Félix  Moro Rojo.^............ ............ .. 31 4 - 8 »

1 1 1 Idem.— Idem .-De Herrera á Bas
cónos de O jeda........ ... Id em ............... ............... Idem 661 Sargento.. . . L icen cia do . . Id e m ............... Feliciano Pablos Alvarez 37 6 2 - 8

112 Idem .—Idem .—De Carrión á Vi-
llamo reo. ...................................... T dem .......... . . . . ............ Idem ............. • 565 Id em ............. Id e m ............. Id em ................... D ionisio Porras deí Campo 32 6 3 - 7

im Idem .—Salamanca.—De Gúij ue-
lo á  la T a la .................................. Idem ........... ................... Id e m ..................... .... 450 Cabo . . . . . . . Id em ................... José Ramos Lozano 43 20 »

1 1 4 Idem .—Santander.—Berlanga y
Meruelo ..................................... Idem ......... ..................... Cartero..................... 500 Sargento.. . . L icenciado.. Id e m ................... T iburcio García F e rn á n d ez .... 35 6 3 -  8

1 1 5 Idem .—Soria.—V illaciervos.. . Id e m ............ . .100 Desierto.
] 16 Idem .—Tarragona,— De V im bo-

dí á Vilano va de Prades.. . . . . Id em ........ .............. .. Peatón., ................... 590 S a rgen to ... . Id e m . . . . . . . Id e m ,. . .  . . . . . . Pedro Abello R o ig .. 30 6 1 -  5
1 1 7 Idem .— Teruel.—Saniper de Ca~

lauda........................................ Id em ......................... . Cartero............. 200 Idem ........... .. Idem1............. Id e m ................... Dominno Latorre Lorén 33 6 4 - 7
118 Idem. — Idem. — De Cucalón á

r B ádenas............................... .. Id em ............................... Peatón i . ................. .. 250 Soldado........ » Idem .................... Pedro Nolasco Iglesias 33 8 - 2 »
119 Idem .—T oledo.—De L illo  á Por

tal Rubio’ ........ ............................ Idem . . , ................... Id em ......................... 950 Sargento.. . . L icenciado.. Id e m ................. .. Juan Cregos Gañán' 41 19 4 M.
120 1 Idem. — Valencia. — Puebla de

R u g a t. . . . .  ................................ Idem ............................. * Cartero..................... 150 Cabo 1 . ° . . . . :í> Id em ................... Francisco Rodríguez Rmnll 32 6 -  2 »
12: Idem .—Idem ,—P edralba,. . . . . . Id e m ................... ............ Id e m ......................... 100 Sargento.. . . L icen ciado .. Em pleado..........

JL X iv J .X u lo ' j  v  i .v v U .1  U .L L  XI1 JXU11 • • • •
Sandalio Sabas Menago 41 5 3 - 8

122 Idem ,— Idem —Benaguacil........ Id e m ......................... .. Id em ........ ................ 150 Id e m ............. Id em ............. Sin destino. . . . . Bienvenido Asencio Fprunl 33 5 - 9 3 -10
128 Idem .— Idem .— Paterna,............. Id e m ................................ Id em ......................... 100 Id e m . . . . . . . Id e m ............. •Idem.............. Juan Ruiz Freire 37 8 -  7 10 M.
124 Idem.—Idem .—De Godella á Be- i

: nifareig ................................. ................ Id em ............................................................ Peatón. ........ ... ........................... 200 Cabo. ............... Id em .................... Vicente Albiñana Carrió............. 37 3
125 Idem .—Idem.— De Benifairó de

Araldio-na á Bario*........ ... Id em ................................ Id em ..................... 300 Soldado........ » Idem................... Bautista A lm iñana B oigm es. . . . » 3
126 Idem Valladolid.—De Rubí á Ve-

lascal varo ................................... Id em ........................................................... Idem ........... .............................. 300 Soldado . . . . » Sin destino . . . . Edilberto Sobrino Pisador. 45 4 ( »

127 Idem .— Vizcava.— B erriz. . . . . . . Id e m ............... .. Cartero..................... 200 D esierto .

128 Idem .— Idem .— La C onclia........ Id em ................................ Id e m ......................... 275 Soldado . . . . > Id em ............. ... Pedro Herrero Gutiérrez 44 1 - 8
129 Idem .— Idem ,— Y urreta. . . . . . . . Id em ................................ Id e m ............... ... 100 Desierto.
130 Idem. —Zam ora.—De San Este

ban á Villaíila ..., ............ .. Idem, .............................. Peatón.......... .. • 500 Sargento 1.° L icenciado.. Id em ............. Tomás Esteban Pascual 53 4 -10 2 -  8
131 Idem .— Zaragoza.—C arenas.. . . I d e m .. . ........... Cartero............. , ...... 200 Soldado........ Id em ................... Esteban López A lo n s o ,. . . . . . . . 30 5 -  2
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132 Dirección goneral de Correos.—Zaaagoza.-Igucra 
Idem .—Idem .—Morata de Jalón

Ministorio de la Gobernación. . . . Cartero..................... 200 Soldado........ » Ultimo lu ga r.. .  
Sin destino

Juan Fe.crandiz González.. 40
40
55 
36 
43

56
34
35

4 »
133 Id em ................................ Id e m ....................... .. 200 Cabo 1.° . . . . » Pedro Sa¿ó R om ero.......................

F lorencio S'olán O liv á n .. .
2  -11 
2 - 9134 Idem .---Idem .—La A lm olda___ Id e m ................................ Id e m ..........................- 100 Id em _______ » Id em . . . »

135 Idem .—Idem .—A lfarm en ........... Id e m ................................ Id em . ....................... 500 Sargento . . .  
Cabo 1 . ° . . . .

L icenciado..
»

Id em . Gabriel BuriiJo Loshuertos___
Mariano G arcki J im énez.. .

6 3 - 9
136 Idem .— Idem .—De Sosa Pintano Ide m ............... ................ Peatón....................... 710 Id em ........... 1 -  4

6 - 2
6
8  -  3

137

138
139

Idem. — Idem. — De Marimar á
Fom buena. ..................................

Aduana de Irú n ................... ..........
Idem ...................................................

Id e m ................................
M inisterio de Hacienda
Id em ................................

Id em ..........................
Portero 3 .° ...............
Mozo de faena.........

550
750
625
625
625

Soldado........
Sargento . . .  
Id em ..
Cabo 1 .° . . . .  
S a rgen to ... .  
Id e m .............

L icenciado .. 
Id em .............

Id em ...................
Idem .............
Id em ...................

Roqne R odríguez de la R e z . . . .
Narciso Soría Mesegmer..............
Ramón Plana P om ar___ . . . . . .

»
4 - 9  
2  -  3

UO Idem de Port-B ou .— G erona___ Id em ................................
Id em ..........................
M ozo..........................

»
A ctivo ..........

Id em ...................
Id em .........

José Rodríguez Esquerra............
G regorio Díaz Pérez + ..

45
30
30

23

36
34
35 
42

18 -  4 
11 -11
' §; ~ 5

»
7 - 4 .

141 Idem de Cartagena....................... Id em ................................ P ortero..................... 750 Idem . . . . . . . Empleado Felipe Vusté Suiarez % 6

5 - 1 1  

4 - 4 .

142 Intervención del Arriendo de 
A rbitrios de los Puertos fran
cos de Canarias.— Las Palmas Id e m ................. .............. Id em ........................ 750 Id em ............. Id e m . . .  «.. Sin destin o . . . . R icardo López Ramírez G -  9 

6
143 Adm inistración  de Hacienda de 

A lbacete ....................................... Id em ................................ Ordenanza............... 750 Id em ___ ___ L icen ciad o .. Id em ............... Jesús Sáez C uesta.
144 Idem de G erona.............................. Id e m ................................ Id em . . . . ................. 750 Id em ............. Id em ............. Tdem. . . . . Juan Viñas- Borrel. 6

6
3 - 9  
3 -  8  
2 - 9

145 D irección  general de Aduanas.. 
Aduana de B arcelon a ..................

Id e m .............................. .. M ozo......................... 875 Id em ............. Id em ............. Id em ............... Mariano Moragrega U ldemolins. 
Miguel Castilla R odríguez..........146 Id em ............... ................ Mozo de faen a .. 750 Id em .........! . Id em . .  . Idem 9 -  6‘

147 Idem de Porthus ............................ Idem ....................... .. P e s a d o r  po  r te ro  
marchamador . . 750 Id em ............. A ctiv o .......... Em pleado.......... José Andreu B och ................ .. . 31 11 -  i 8  - 1 0

148 Idem .—De B arcelona................... Id em ................................ O rdenanza.......... 750 Sargento___
Id em .............

A ctiv o .......... Idem ................. Joaquín Díaz Rom ero 27 7 -  Tí 4 -11
149 Idem del Grao de V a len cia ......... Id em ................................ Mozo de faena......... 750 L icenciado .. Id em ........... José López In iesta .. . . 40 6 74 -
150 Idem de B a rce lon a ....................... Id em ................................ Id em ......................... 750 Id e m ............. Id e m ......... Id e m ................... Bautista Bota A ientort 30 6  -11 | 4 -  3

Obras públicas de Segóvia.—Ca
rreteras del E stado................... Pr- Cuerpo de E jército 

Id e m ................................
Peón cám inero. . . . Diarias 2 Id em . . . . . . . Id em . . . . . . . Sin destino . . . . Juan Mendoza Gallego 31 6 »

Id e m ............... ...........................i . . . Id em .......................... 2 Cabo . . . . . . . » Id e m ............. Lorenzo González Sáncliez 33
32
31

12
Id e m . . . . . . . . . . ............... ........... Idem . . . . . . ................... Id em .......................... 2 Id em ............. » Idem Mariano García García ...............

Maximino Garcíá Torrijos
6 »

Id e m ................................................... Id e m ................................ Id em ......................... 2 Id em ............. » Id e m ................... 4 -11
Id e m ................................................... Id e m ......................... .. Id em .......................... 2 Id em ............. » Id em ................... Gregorio Galleg*o García 32 3 - 6 >>

151̂ Id e m .................................................. Id em ................... ............ Id e m .......................... 2 Soldado.. . . . » Id em ................... Juan Mendoza Sánchez 34 7 - 2 »
Id e m ................................................... Id em ................................ Id em ......................... 2 Id e m . . . . . . . » Id em ................... José R ico Rodríguez. 33 6  -11
Id e m ............... .................. ................ Idem ............... ................ Idem .......................... 2 * Id e m ............. » Idem ............. .. Em ilio González Corredor 30 6 - 7
Id e m .................................................. Id e m . . . .  .v ................... Id e m ......................... 2 Id em ............. » Id em . . . . . . . . . . Jesús Fernández García 30 6 - 3
Id e m ................................................... Id em ....................... .. Id em ......................... 2 Idem . . . . . . . » Id em ................... Gil Rodríguez Jiménez. 33 6 - 3
Id e m ................................................... Id e m ................................ Id e m ......................... 2 Id em . . . . . . . »

)>
Id em ................... Juan Megía G ord illo ........... 32 6 - 2 »

Id e m .................................................. Id e m ............................ Id e m ............... .. 2 Id em ............. Id em ................... Teófilo Gaona Delgado 32 6 - 1
152 Juzgado de primera instancia de 

Barco de A v ila .— A v i la . . . . . . Idem ............... i . . . . . . . A lgu acil................... 480 Cabo 1 .° ...... » Em pleado........... Elias Espinosa M igu el................. 43 3 - 4 »
153 Audiencia provincial de Ciudad 

R eal............................. .. Idem . . . , . ..................... Mozo de estrados. . 750 Sargento . . . L icenciado.. Sin destino . . . . Pedro González Palom o............... 52 3 -11 2
154 Ayuntam iento de C a r p ió  de

T ajo.—T o le d o .................. ..
D irección  del Canal de Isabel II. 
Ayuntam iento de' Escañuela.— 

Jaén....................... ...................... ..

Id em ................................ S eren o ..................... 456c25 Soldado........ Id e m ................... G regorio Tabernero M erchán ... 
Facundo Sáncliez N ieto...............

40 2
155 J d em ..................... .. Peón conservador. 825 Sargento___ L icenciado,. Id e m ................... 29 4 -11 2 - 4
156

S e g u n d o  Cuerpo de 
E jé rc ito . . . . . . . . . . . A lg u a c il.. 472*50 Desierto.

157 Juzgado de primera instancia de
M ontoro.—Córdoba....................

Obras públicas de Córdoba .— ( 
Carreteras del Estado. \

Id em .............................. Id em ......................... 480 Sargento. . . . Id e m ............. Id em ................... Pedro Criado N avas..................... 39 6 3 -1 1
158 T 1J d e m ................................j iPeón cam inero___

►Idem.........................
Diarias 2 Id e m ............. Id e m ............. Id em ............. Blas Pino Casado...........................

Evaristo Arrébola D om ínguez..
32
32

8 1 -  8
C a b o ............. Id e m ................... 5 - 92 » »

159 Ayuntamiento de Algeciras (Cá
diz)......................... ......................... Id em ................................ Adm inistrador del

160 Idem deA bengibre (A lbacete).. Tercer Cuerpo de Ejér
cito ..............................

Hospital civ il. . .  

A uxiliar de Secre

900 Anulado por supresión y :no ser de 1 os comLprendidos en la ley .

161 Idem .. . . . . . . . . . . . .
taría........ ..

A lguacil portero . .  
Voz pública. . . . . . .
Peatón cartero

300
200

Desierto.
Idem .

162 Id e m ........................................... .. Id e m ..................... .. 50 Id em .
163 Id e m ............................................ .. Id e m ................................ 350 Id em .

164<
¡ Idem de Valencia (Nuevo M ata- 
i dero) ................. ........................ .... Id e m .............................. M arcador. .  *........... 999 S a rg en to . . .  

Idem .............
A ctiv o .......... Sin d es tin o . . . . Antonio Gil F e rr io t ..................... 29 12 7 -  (>

, Id e m .........*..................................... .. Tdem____________ Idem ..  '.......... .. 999 Idem ............. Id em ............... Alfredo Alvarado B albastre .. . . 28 10 -  4 7 - 3
Id e m ................................................... -r i 3Portero a.irvil Tur__ 900

900
Idem ............. L icen cia d o .. 

Id e m ........
Id e m ................... Rafael Fallos Selles....................... 30

29
1 0 - 9 7 - 4  

4 -11165< iciem ................................ Id em ............. Id e m ................... Luis Trobo Piqueras.................m e m ....................... .. 7 - 2
Id e m ................................................... I d e m ............... Encargado de apa

ratos ascensores.166̂ 900 Sargento 1.°. Id em ............. Id e m ................... José Sánchez C arpena................. 52 1 1 - 7 9  -  2
i Id e m .............................................. Id e m ..................... Idem . ....................... 900 Sargento.. . . Id em ............. Em pleado.......... Juan Escobar Chut........................ 49 8 5 - 5

Id em ............... ................................. .. Id em ........................... Id em . . . . . . . . . . . . . 900 Id em ............. Id e m ............. Id em ............... Santiago Gerindote Pérez........... » 8 - 7 4^-10
if Idem ............ . ................................... Idem ...... ........................ Mozo de lim pieza. .  

Id e m .........................
850 Id em ............. Id em ............. Id em ................... Gabriel Pallás A m er..................... 33 6 -  1 4 - 1

i Idem ................................................ .. Idem ...................... 850 Id em ............. Id e m ............. Sin destino . . . . Manuel Marco Lázaro................... 32 6 3 - 8
\

167,1 Idem .................................................. Idem ...................... Id em .......................... 850 Id e m ......... Id em ............. Id e m ................... José Diez R ives.......... .................... 39 6 3 - 7
1 Id e m ..................... ............................. Idem .......................... Id em ......................... 850 Id e m ............. Id e m ............. Id em ............... Francisco García L am ola . . . . . . 35 6 3 - 6
1* Idem ................................, .............. . Idem ............................ Idem ........... .............. 850 Id e m . . ......... Idem ............. Id e m ................... Juan Aralls Ramada....................... 44 12 10 M.
1 íd e m ____________________________ Idem .................. Id e m ....................... .. 850 Id e m ............. Idem ............. Id em ................... Bruno Navarro Fontestat........... 32 6 7 Al

Idem .................. Encargado del de
p a r t a m e n to  de
desp o jos .............v

Guardia municipal. 
Id em ..........................

168j Id e m ...................................................

¡ 900 Id em ............. Idem .............
\

Em pleado.......... H iginio Blanco Conde................... 52 8  -  10 5 -11
169<) Idem de Jal aneé (Valencia). Idem .. . . . . . 365 Soldado........ » Sin destino........ Juan Preciado E spada................. 41 ’ 2 : »

¡ Id e m ................................................... Idem ................................ 365 D esierto___ »
170 Idem de Monforte (A licante).. . . Idem ................. .. Auxiliar de Secre

taría, ...........
T elegrafista............

750
750

Cabo 1.° . . . .  
C a b o .............

» Id em ................... José Gálvez M artín....................... 52 16
171 Id e m ....................................* ............ Id em ................................ » Id em ................... Pedro Huete G onzá lez................. 42 2 - 6
172

{
Id em ...................................... Id e m ................................ A lguacil portero . .  

Guarda rural..........
600 Soldado........ Id em ............... Secundino Ferrer V entura......... 49 4 - 3 »

[ Id em ...................................... .. Id e m ................................ 570 Id e m ............. > Id em ................... Santiago Rebollo P érez............... 33 2  -lli
173ji Id e m ............... ............................. Id e m ............................... Id em ................. 570 Desierto .

‘ íd em .................................................. Idem ................................ Id em ......................... 570 Idem . ♦
174]
175l

Idem ........... Idem . Guardia m unicipal. 
Idem ............. ............

540 Soldado........ L icenciado.. Sin destin o. . . . José Gómez H ernández............... 30 6 -a »
Id em ......................... ......................... Id em ............................... 1 540 Desierto.

[ Id e m ............. Idem Peón cam inero. . . . 450 Soldado........ Idem ............. Idem ............. .. José Ramos Tom ás..................... .. 30 4 -  3 »
176<v Id e m .................................... .............. Id e m ................. .............. Sereno.. . ' ................. 400 Desierto.

v Idem .................................... ............ .. Tdem................................ 1 d em ............. 400 Idem.
177 Id em ....................... ....................... Id em ................................ Encargado del reloj 

Sepulturero............
200 Idem.

178 Id em ......................................¿ .......... Id em ................................ 180 ídem .
179
180 
181

Idem de A lco leclia .—A lica n te ..
Idem ....................................................
Idem ...................................................

Idem.......................... ..
Id em ................... ............
Idem ................... v .........

Auxiliar de Secretoria........
A lg u a c il.. . . . . . . . .
Encargado del reloj 
Agente en la capital 
Recaudador ...........

100
260

40

Idem.
Soldado........ » Idem .................... Alonso Alcaraz E osell................. 53 8  -  6 »
Desierto.

182 Idem ............. ............ ......................... Id em ........ ...................... 50 Idem^
183
184
185

Idem Idem .................... Sargento . . . L icenciado.. Em pleado.......... Dom ingo Díaz V illa ........ .. 43 „ 4 - 1 -  2
Id e m ................................................... Idem............................ .... Guarda ru ra l......... 456‘25 Desierto.
Id e m .................................... Id em .........................

Vigilante nocturno
230 Idem .A Ou 

186 Id e m ..................... *........................... Id e m ............ .................. ' 90 Idem.
187
188i

Idem de Valáeganga.—Albacete.
Id e m ..................................................

( Tdem ...................................................

Id e m ................................
Idem ................................
Idem ....................... ..

Auxiliar do Hemiaria.........
A lguacil p ortero .. 
Guardia m unic ipal. 
Id em .........................

500
300
456

ídem.
Soldado........
Desierto.

Id e m ............. Sin destino Juan Martínez S á n ch ez .............. . 31 5 - 2

189- Idem . ................................................. Idem ................. .. 456 Idem.
190
191
192
193

Idem de Busot.—A licante...........
Id em ........................... ......................

{ Obras públicas de G eron a .- Ca-,
} rreteras d e l. Estado...................

Ayuntamiento de Os de Bala
gu er.—Lérida. ............................

Idem ........................................

Id em ................................|
Idem ................................ I
Cuarto Cuerpo de Ejé r - j 

\ c i t o ...............

Idem .........*.------ . . . . . .
Id em .........................

Alguacil portero. . 
Guarda de cam po..
>Peón cam inero-----
¡Tdem ..........................

A lg u a c il. .................
Cam panero.............

400 
585 

Diarias 2*25 
2*25

180

ídem.
Soldado........
Id e m .............
Id e m . . . . . . .

Id e m .............

Idem .............
Idem .............
Id em ___ . . .

Idem . ______

Idem ....................
Idem ....................
Idem .............

Idem ...............

Juan Hernández S á e z . -----
Bartolomé Noceras B u squéis.. .  
Miguel Jaurne A m en g u a !.. . . . .

José Freixes M artí................. . . . .

33
32
32

41

5 -10
6 -  3 
5 - 5

2 - 2

»
»
»

194
195
196

125 Desierto. •
Idem ........... ..................................... .
Juzgado de primera instancia de¡ 

la Lonja.— Barcelona----- --- .<
' ■ ' i

íd em ............... .......... ..
jíd e m . . . . . . . . . . . . . . . .  *

1

Alguacil de G e rp ..
>Tdem................. ........
(Idem . . .  ...................
1

30
600
600

Idem. 
Sargento.. 
Sargento l .° .

Idem . ...........
Idem .............

Cesante por reforma...» 
Sin destinó. . .

Eugenio .Tardi P e lü cer ---------
Santiago Previno Dávila---------

49
53

1 2 - 5  
•5 -  8

7 -  3 
3 -  4
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s MINISTERIO 
de que 

dependen ó región militar 
en que radícea.

STTELDO SITUACIÓN C O N D IC IO N E S
O
O
& DEPENDENCIA O SERVICIO

CLASE
CLASES PROCEDENCIA

al
solicitar el destino NOMBRES AÑOS DE

0
1

DE DESTINO
Pesetas.

que 
se le adjudica. Edad Servicio Empleo

197 Juzgado de primera instancia de 
la Barceloneta.—B arcelon a ... 

Ayuntamiento de Muniesa.—Te
ruel ................. ...............................

(CuartoCuerpo deEjér- 
) c ito ..............................

Quinto Cuerpo deEjér-

A Icmaeil . . . . . 600 Sargento.. . .  
Id em .............

L icen cia do .. 
Id em .............

Sin destino. . . . V ictorio  Solís Naval..................... 49 12 4
>Tdem......................... 600 Id em ................... F lorentín Oto Cajal#..................... 30 10 -11 9 - 4

198

Portero..................... 300 Soldado........ Id em ................... Antonio Tello Muniesa.......... .. 63 7 - 4 >

199
200 
201 
202 
203

Idem ................................... Id e m ................... ............ Guarda lo ca l........... 477 Desierto.
Idem de Perales.— ídem. Id em . . . ....................... A lgu acil............... 140 Idem.
Idem . . . .  .............................. . . Id em ................................ Guarda lo ca l........... 140 Idem.
Idem deConcud —Id e m ... . . Id em ............................. .. A lguacil*................. 91‘25 Idem.
íd e m ........................................ Id em ............................... Guardia municipal 

Id em .........................
9P25 Idem. i

Idem de L le d ó ................................ ¿Idem . .  ........................ 25 Idem.
204 25

180
Idem.
Idem.205

206
Idem > ................................. Idem ............................... A lgu acil...................
Idem de Cornago.—L ogroñ o----- Sexto Cuerpo de E jér-

Guarda m u n icipal.
A lg u a c il.. ...............
P regon ero...............

365 Soldado........ Sin destino . . . . Faustino Luis P e ñ a ..................... 49 3 -11 >y

207
208 
209

Id em ........ .. 217‘48 Sargento-----
Desierto.

L icen ciado .. Id em ............. Eugenio Pérez Pérez..................... 50 3 2

Ide m . . ....................... Idem ................................ 200
Idem dé H orm illa.—L o g ro ñ o ... Idem .............. ................ Guarda m u n icipal. 

Peón cam inero. . . .  
[Idem . . . . . . » • .........

456‘25 S old ad o ... . . » Ultimo lu ga r .. .  
Sin destino. . .

Sebastián Bargondia Loza........... 39 3 ».
Diarias 2

2fc
C a b o ............. Dom ingo Rodríguez M artínez.. 

José Millán Martín ........................
33 6 »

Obras públicas de León.—Carre S é p t im o  C u e rp o  de. Id em ............. » Id em ............. 31 5 - 4 »
210 Id em ......................... 2 Idern............. Id em ............. .. Eugenio Rodríguez Fernández.. 

Nemesio Tióo^ez
29 2 - 8 »

teras del Estado......................... E jé rc ito .............. ...... i T rl pin 9 Tdp ívi Idem 34
31

2 - 7
Id e m ........ .. 2 Id e m . . . . . . . » Id em ................... José Gómez V e s te iro ................... 2 - 4 »

211 Ayuntamiento de Sama de Lan-:
oppA __O v i p H n ................ Idem ............................... Conserje del teatro. 

Encargado depósito municipal. 
Guardia m unicipal
A lg u a c i l .................

270 Id em . . . . . . . Id em ............... Antonio Caderas B igorra............ 34 4
212
213
214

Idem . , ............... Id em ............................... 500 Id em ............. » Ultimo lu ga r .. .  
Sin destino 7 . . .

H ilario Iglesias Valdés . ............. 39 3 »
IdftTn de Oviedo ................... Id em .............. ................ 950 Sargento . . .  

Id e m .............
L icenciado.. Salvador Veiga C a lv o ................. 33 6 1 -11

Juzgado de primera instancia del
Idem ................................! 540 A ctiv o .......... Id em ................... José Cañadas Esteban............... 25 6 -11 6 - 1distrito de Occidente de Gi- ildem .......................... 540 Idem Idem Idem Em ilio Merino González 25 8 -10 5 -  9’jó n .— O viedo............................... *

215 Diputación provincial de Ovie- 
rfn —Hosnital . . . . . . . . . . . . . Id em ............... .......... .. Enferm ero. . . . . . . . 821 c25 Sargento . . .

Sargento___
Desierto.

L icenciado.. Id em ........... Ramón Lozano G a rc ía ................ 34 9 - 5 6 I
216 Ayuntam iento de la Puebla de

Caramiñal.—C oru ñ a ...............
Idem de Orense .......................

Id e m ............................... Guardia m unicipal 
Músico solista........

730 L icen ciado .. Sin destino . . . . Em ilio González Castro............... 30 6 2  -  5 :
217
218
219
220 
221

Id e m ......................... . 720
Idem *................................................ Id em ................................ Idem de 1.a............. 540 Id em .
Idetn.................................................. Id e m ............... Idem de 2 .a............. 360 Id em .
Id em ...............* .................... .......... Id em ............................... Idem de 3 .a............. 273‘75 Idem .
Idem . . .  ....................... Id em ............................... Jefe G .a m unicipal. 

Suplente de guardia municipal. 
Id em .........................

750 Sargento-----
Cabo 1 .°___

L icen cia do .. Em pleado.. . . . . Jaeobo Figneras T orres............... 31 7 -  1 4 -  2  '-

25 » Sin d estin o . . . . Ramón Igdesias Alvarez . . . . . . . 35 1 - 7 ; »
í 25 Soldado........ 3- Id em ................... Pedro Sieiro B o o ............... .. 56 7 -10 »

222 Id em .............................................. Id e m ............................... \
Id em .......................... 25 Id em ............. Ide m ................... José V icente Camba D av id ......... 29 3 - 1 1 »
Id em ......................... 25

25
Id em ............. 35

47
Q Q

j Id em ......................... Id e m ......... »
Id em ...................
Ultimo lu g a r .. . Roque Cordeiro Sánchez . . . . . . .

0 - 0  
1 -  9

»
2>.

• . \Id em ........... 25 Desierto.
223 Idem de L u g o ................................. Peón de lim p ieza .. 240 Idem . .Id em ................................|

I

M a t a .  Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este M inisterio en los quince días siguientes á la publicación  de la  propuesta. 
Madrid 15 de Noviembre de 1904. ' '

R elación  nom inal de los individuos cuyas instancias lian  quedado fuera de concurso por los m otivos que se expresan.

CLASES NOMBRES M O T I V O S CLASES NOMBRES M O T I V O S

Sargento . Francisco Garre L ópez................. Por venir fuera de conducto de la A u tori Soldado............... Leandro González Pascual Por exceder de treinta y cinco años de edad 
para optar al destino que solicita.

Idem .Id e m ............... José Masanet V i la .........................
dad militar. 

Idem.
Idem.

Id e m ................... Antonio Lozano P in o ...................
Id e m ........ >... . Juan Castro Pedrajas. ................ I d e m ................... Gregorio López González............ Idem .
Id e m . Ciríaco Mariño G óm ez................. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

I d e m ................... José Gúmez R a m os ................... *. Idem.
C a b o ............... Fructos Ibánez Fernández.......... Id e m ................... Manuel López Rodríguez............. Idem .
Idem .. . . Miguel Martínez G arcía ............... Id e m ............... Manuel Orallo R o d r íg u e z ........... Idem .
Id e m .................. Felipe Fernández P érez............... I d e m ................... Manuel Losada Vázquez............... Idem .
Id em ................... A lberto Fernández G orjo jo ......... Idem ................... Gabriel Munar Cervera ............... Idem .
Id em ................... Francisco Martín G arcía............ Idem. Idem ................... Tornas Martínez M azón ............... Idem .
Id e m ................... Antonio Camino G arcía.............. Idem^

Idem.
I d e m ................... Francisco Mora M ora ................... Idem .

Id em ................... Regino Pastor S án ch ez ...............
Apolinar Cámara Ballesteros. . .
Eugenio Revilla Moreno..............
R icardo Valdepares G onzález... 
Luciano Val H eras...................

I d e m ........... V ito Ponga Pastrana..................... Idem. 1
I d e m . . . . . . . . . . Idem. I d e m ................... Francisco Santalla L ó p e z . . . . . .

Dom ingo Casiano RegueraPrada. 
Manuel Velasco B u itró n .............

Idem.
Idem ................... Idem.

Idem.
I d e m ................... Idem.

Idem ................... Idem ................... Idem. ¡
Idem ................... Idem. I d e m ............. Luis Sánchez Sacristán............... Idem.
Soldado.............. Ciríaco Azofra L ab a jo . . ............. Idem. Cabo prim ero ... Anastasio Blanco G utiérrez----- Por no tener, derecho al destino que soli

cita por no ser Sargento.
Idem.

Idem ................... Custodio Gil Serrano................... Idem-.
Idem ................... Nicolás Gómez G óm ez ................. Idem. Idem ......... .. Niceto Palacio G onzález.............
Id em ................... Domingo González L ó p e z ...........

Jerónimo Lasheras Fernández.. 
Regino Herranz Góm ez...............

Idem. Cabo segundo . .  
Cabo.....................

Rodrigo Peláez Espina.................
Secundino Vallejo Sa lcedo.........

Idem .
I d e m ................ Idem. Idem .
Idem ................... Idem. Id e m ............... Antonio Ramírez A lm endro. . . .  

Alberto Cuervo A lo n s o ...............
Idem .

Id em ................... Manuel López F lores.. . . ...............
Jerónimo Martín L óp ez ...............

Idem. Soldado.............. Idem .
Id em .......... .. Idem. Id e m ................... Manuel Varela M urillo................ Idem .
Id em ........ . Luciano García Jaba to ... ........... Idem. Id e m ................... Laureano Terán V ela ............. Idem . '
Id em ................... José Esteba Riosca......................... Idem. Sargento . . . . . . Antonio Martínez Izq u ierdo .. . . Por tener notas desfavorables sin invali

dar en su licencia absoluta.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .

; Idem .
Por exceder de cuarenta años, para el des

tino que solicita.

Id e m .................. Alejo Domenech Ja n e .................. Idem.
Id e m ................... Juan Díaz O rozco........................... Idem. I d e m . . . . . . . . . . Pedro Recio V ica r io ...................
Id em .................. Juan Gutiérrez Martínez............. Idem. Cabo................ Tomás Recuero R am írez.........
Id em ................... Angel Ibáñez Fernández............. Idem. Id e m ................... José Arm entero P é re z .................
Id em .................* Sotero Monja M uñoz..................... Idem. 's Soldado.............. Amado Segura P allares.. . .
Id e m ................... Salvador Hona H ona..................... Idem. Id e m ................... Esteban Sánchez Estéfano..........
Id e m ................... Gonzalo Cuadrado V icen te ......... Idem* I d e m . . . ............. Juan Pol B estard............................
Id e m ................... Santiago de Castro L óp ez ........... Idem. I d e m . . . FraneRen Esteban riel Rev
Id e m ...................
íd e m ...................
Id e m ........ 1 . . . .

Eduardo Castellanos Olmedo . . .
Juan Muñoz G arcía ......................
Francisco Carnero Fernández . .
Ta p̂ PiTiprlíi T'iidíi

Idem.
Idem.
Idem*
Idem.

Id e m ...................
Sargento prim ..

Juan Cachorro G uadarram a.. . .  
Santos Díaz Nazabal.....................

Idem ................... T -j Antonio Arquijo Uranga............
V íctor González M uñoz...........
Valentín García del R iesgo........

Id e m ...................
vUou X luid»  * » » * • * . * *
José Bartolomé D om ínguez,___
José Rodríguez González.............
Juan Soler A m ador.......................

Idem.
lctem seg u n d o ..
Idem . .  . . . . ___
Sargento. .........

Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de los sesenta y ciucó años 

para el destino que solicita*
Idem. y •
Idem.
Por no contar cuatro años en el empleo de 

Sargento para el destino que solicita. 
Idem.
Idem.
Idem. - 
Idem. \ 
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de aptitud 

para el destino que solicita.
Idem.

: Idem.
Idern.
Idem.

Idern ................... Idem.
Id e m ................... Idem. Idem segu ndo.. ÍTfiDPfipo Pastor
Lie m ................... Antonio Torres Rodes.................. Idem.
I d e m ...................
I d e m ...................

Francisco Paredes V illam uza.. .  
Perfecto Rodríguez R o m e ro ... .  
Manuel Calvo Pando.....................

Idem.
Idem.

Cabo p r im ero . .  
Soldado...............

Salvador Miró Cabré................
Raimundo Laprieto Coco

Id e m ........ .. Idem. Sargento 1 Lucio Alonso G a rcía ...................
I d e m ................... Ramón Sánchez Sánchez. . . . . . . Idem. *
I d e m ................ .. Abdón San José Conde................. Idem. I d e m ............... José Parada Reiife
Idem ............. Mario Ruiz C id . .............................. Idem . Idem Mariano Nozal G onzález.............

Ramiro Maltrama Gar c í a . . . . . .
Faustino Lónez Fon sera

Id e m ...................
I d e m .............. ..

Antonio Posa M iro ..................... ..
Joaquín Serrano F ació.................

Idem . , , 
Idem .

I d e m ...... ............
Idem ................. ..

I d e m ..................
S argen to ...........

Cabo.....................
í d e m ...................

Restituto Santos Pérez.................
Bartolomé Echevarría R u b í___

Aniceto Gómez González.............
Epifanio Blazquez Sánchez. 1. . .  
Mariano Sanz Muñoz.....................

Idem .
Por exceder de treinta y cinco años de edad 

para optar al destino que solicita.
Idem.
Idem .
Idem.

Id e m ...................
Id e m ...... ............
I d e m ...................
Sargento prim ..

Bernardo Carrascosa A lo n s o ... .
Vicente Boyero J o v e r . .................
Gabriel Hidalgo G allardo...........
Hilario García Jim énez...........

I d e m ........ .. Sargento. . . . . . . Pedro González Garc í a . . . . . ___
Marcelo Valladolid T erradilla . .
Andrés Jurado R u iz . ...............
A ntonio Sánchez P eñ a ................

Soldado.............. Alejandro Arias A r ia s .............
Antonio Fernández Fernández..

Idem . Idem ..........
I d e m ................... Idem . Idem . .
Idem . . . . .......... Francisco Abad R odríguez .. * . Idem. C abo................
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. CLASES NOMBRES M O T I V O S

1
CLASE® | NOMBRES M O T I V O S  

Fps «i pisen Beltrán Truiillo Por no acompañar certificado de aptitud 
para el destino que solicita.

Por no acompañar certificado de aptitud 
física.

Cabo primero.. Y ex mando Molina Aroza............. Por no estar rehabilitado por la Presiden

Sargento........... Antonio Flores Aguirreche___
cia del Consejo de Ministros para optar 
á nuevo destino.

Sargento........ . InocencM0 Rodríguez García.. . . Por no acreditar los servicios prestados
Cabo.................
Sargento seg.°.

Valentín Valle López................. Idem. con anterioridad á los consignados en
José Robles Córdoba.................. Por no acompañar copia de licencia en 

papel del sello de 12.a clase.
Idem.

su licencia absoluta.
T rl on*i Idem.'

Sargento...........
Cabo primero.. 
Soldado.............

Domingo González Estévez.......
JLLloIIJ- •*•«•••••*
Soldado.............

-LJ Ltlo -OLJJLUI dU V ,
Joaquín Dávíla ^ m rn g u ez . • •. Idem.

Menuel Andrey Crespo..............
Juan Fernández Lobato.............

Idem T H om Por no estar legalizadas las copias de li
Por no acompañar copia de licencia en 

papel del sello de 11.a clase.
Idem. v

«Ooc ívidlítí JL A ldS . • cencia.
y-. TIA- V Idem. ‘

Idem ................. José Tortosa Hernández ...........
iciem.................
Sargento prim..

Mariano Otero Muñoz.
Germán Calderón Martínv jI....... Por ignorarse la fecha de su nacimiento y

Idem. . . ........... Gregorio Muñoz Gilsanz ........... Idem. reemplazo á que pertenece.
Cabo................. José Gabaldón Blanchar. . . . . . . » Soldado............ Norberto Orteo*n San7, * * Por no estar completas las copias de li
Soldado............ Manuel Calvo Rubio. . . . ....... *. Por no ser licenciado absoluto. cencia.
Idem ................. Cipriano Villar Lozano............. Idem. Idem................. Luis Conauga Oriols................. ► Pór ño séfi Ígdaí su segundo apellido éíl 

los documentos.
Pó r ser 2 » Teniente de la Escala reserva 

retribuida retirado.
Por faltar el selló de la Alcaldía en las 

copias de su licencia.
Por no acompañar certificado de contar 

con bienes para prestar la fianza que se 
exige.

Por no justificar los servicios prestados 
con anterioridad al año 1887.

Por no estar legalizada la copia de’ su li
cencia extendida en papel clase 11.a

Por ser 2.° Teniente de voluntarios de 
Cuba y referirse la ley á sargentos, ca
bos y soldados del Ejército.

Por no acreditar la condición de letra
do que se exige para el destino que so
licita.

Idem ............. Ambrosio Villamor León......... Idem.
Idem ............. Juan Pardo Castro...................... Idem. 2.° Teniente.,.. D. José Carmona Contreras___
Idem ......... . Alejo Miguel Leop.. . . : ............. Idem.
Idem ................. Julián LópCz Martínez. . . . ........ Idem. Sargento * Virgilio Ap’uileta, Pérez..
Idem ............. Hipólito Caldero López............. Idem.
Cabo............ Celestino Arbecí Rodríguez. . . .  

José Sáez Alcalde................
Idem Baldomero Ravanete Martínez..

Soldado.. . . . . . . Por no estar anunciado el destino que so
licita.

Idem.Idem.......... ....... Doroteo Roldán Loeches ........... Idem. .............. Alfredo Olivera Bachiller.........
Idem............ Mariano Herranz Jiménez... . . . Idem.
Cabo primero.. Juan Aguirre Larrea................. Por ser retirado. Soldado............. Angel Aracil García..................
Soldado............. Antonio Pérez Hernández. . . . . . Idem.
Sargento ......... José Andrade Orellana............. Por no acompañarse copia de su licencia 

absoluta.
Idem. N ,
Por no estar rehabilitado por la Presiden

cia del Consejo de Ministros para optar 
á nuevo destinó.

2.° Ten.te Vol.s 

Sargento...........

D. Cándido Tuyer González___

Antonio Polín de Castro .
Soldado ...........
Sargento seg.°.

Venancio Lumbreras Caba.......
José Parrando Bargallo........*..

M o ta s .—1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publicadas 
podrán reproducir sus instancias, corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación. ’ 

2.a No figuran en la relación de propuesta, ni en la de fuera de concurso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados 
Á otros que reunían más condiciones. J 

Madrid 15 de Diciembre de 1904. " ■ . 4 ‘

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A
D ir e c c ió n  de H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO PACIFICO DEL SUR 

Otile.
Pisagua.—Luz.

Moticias hidrográficas, núm. 32/235. Valparaíso, 1904.
Núm. 636, 1904.—En el extremo de la escollera de pasaje

ros de Pisagua y sobre una columna de hierro de 4 m. de al
tura, se ha encendido una luz roja.

Esta luz está próximamente á 6l5 m. de elevación sobre el 
nivel del mar y es visible en sus direcciones S. y E. á una 
distancia próxima de 4 millas.

Cuaderno de Faros, núm. 85, B, pág. 22*
M A R  M E D I T E R R A N E O  

lEspsAa*
G olfo de Valencia.—Luz del faro del Cabo Canet.

Modificaciones.
Núm. 637, 1904.—Desde el día 1.° de Enero de 1905 girará 

más lentamente el aparato del faro de Punta Canet, de modo, 
que se producirá su apariencia completa en 10 segundos, en 
vez de realizarlo‘en 7 como ocurre en la actualidad. (Aviso 
número 543, grupo 115 de 1904).

Este periodo será distribuido como sigue:
Primer destello, 0‘17 segundos.
Eclipse corto, 2‘77 ídem.
Segundo destello, 047 ídem.
Eclipse largo, 6‘89 ídem.
Duración total, l(b00 ídem.
Se.reiterará sin embargo lo manifestado, respecto á que ni 

la duración del período, ni la de cada fase de la apariencia 
caracterizan á ésta, sino sólo la agrupación y número de los 
destellos, de modo que estos datos no. se dan nada más que 
como una indicación conveniente.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 12.
Cartas números 2 A, 118 A y 385 de la Sección III.

OCÉANO ÍTRÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Entrada del río Gironda.—Earo de la Coubre.
Proyecto de traslación. — M odificación temporal 

xLefi alumbrado y  supresión de la señal de niebla.
Direclion des Pitares el Balises, 17 Noviembre 1904.

Núm. 638, 1904.— Como consecuencia de los desprendi
mientos que hay en la punta de la Coubre, el faro eléctrico 
construido en aquélla se va á trasladar á unos 1.600 m. al É. 
de la situación actual. Se ha empezado á construir el faro 
nuevo; pero no puede garantirse él sostenimiento del faro 
ctual hasta la términación del nuevo, por haber aumentado 

alos despredimientos.
Desde ahora es preciso suprimir el aparato eléctrico, cuya 

luz principal se va á hacer lucir pronto por medio del vapor 
de petróleo.

Esta-luz continuará emitiendo cada 10 segundos un grupo 
de 2 destellos blancos, con el período siguiente:

Destello, 0‘28 segundos; eclipse, 2í36 segundos; destello, 
0l28 segundos; eclipse, 7l07 segundos: total, 10 ségundos.

La potencia luminosa se reducirá á 4.000 lámparas Cárcels, 
y el alcance luminoso en tiempo medio á 24 millas.

La luz auxiliar de 2 sectores blancos y uno rojo, instalada 
en la torre del faro á 20‘2 m. debajo de la antedicha, conti
nuará luciendo com^

La sirena de niebla de aire comprimido, instalada en la 
galería superior del faro, se suprimirá.

Se avisará la fecha en que han de hacerse las modificacio
nes que acaban de expresarse* así como las que hayan de ha
cerse después. a.

Cuaderno de Faros, serie B., pág. 14.
Carta núm. 711 de la Sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda*

, Bocas del Meuse.— Zuiden en den Hoorn.
Duques de Alba luminosos.

Avis aux Navigateurs, núm. 345/2.037. París, 1904.
Núm. 639, 1904.—El número de Duques de Alba lumino

sos de Zuiden en den Hoorn en la orilla S. del canal de Rotter
dam que era de 12, se ha aumentado á 13.

Al nuevo Duque de Alba se le ha asignado el núm. 6, tiene 
una luz blanca con una ocultación cada 10 segundos.

Situación: 51° 56' 16" N. y 10° 24' 16" E.
La orilla S. del canal se encuentra por lo tanto marcada 

por 13 Duques de Alba, con luces de una ocultación cada 10 
segundos: 12 blancas y una verde (número 12).

La orilla N. del canal sigue marcada por 7 Duques de Alba 
con luces rojas de una ocultación cada 10 segundos.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 44.
I Í A T T E G A T  

’ !§>iiecfa«
Canal 3V. de Goteborg.— M odificación de las luces 

de Salo y  de Lekskar.
Avis aux Navigateurs, núm. 348/2.049, París, 1904.

Núm. 640,1904.—La luz de Salo se ha modificado y se ve:
Fija blanca entre sus direcciones S. 26° E. al N. 30° W., 

por.él S. y W . (176°).
Fija roja entre sus direcciones N. 30° W . al N. 9oAV. (21°).
Fija verde entre sus direcciones N. 9o W . al N. 20° E., por 

elN.  (29°).
Fija blanca entre sus direcciones N. 20° E. al N. 32° E. (12°).
Fija roja entre sus direcciones N. 32° E. al N. 49° E. (17°).
Oculta en el resto del horizonte.
2.° La luz de Lekskár se oculta en todas sus direcciones 

al E. del S, 47° E.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 152.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E s ^ a i ia .
Provincia de la Coruña,— Aumento dé intensidad 

de la luz del faro en la *Torre de Hércules.
Núm. 641, 1904.—En el presente mes de Diciembre se co

locará en el faro de la Torre de Hércules una lámpara de in
candescencia de vapor de petróleo comprimido, la cual pro
ducirá un aumento notable en la intensidad de la luz del 
mencionado faro.

Mediciones fotométricas que se harán en la localidad darán 
á conocer con exactitud el aumento de intensidad en los 
destellos y  luz fija blanca del faro.

La fecha á partir de la cual lucirá la nueva lámpara en el 
faro se avisará tan pronto como se tenga noticia de la Direc
ción general de Obras públicas.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 64.
Islas Sisargas.— M odificaciones en la luz del faro.

Núm. 642, 1904.—Antes del día 15 del próximo mes de 
Enero, y á ser posible dentro de Diciembre corriente, se co
locará en el faro de las islas Sisargas una lámpara de incan
descencia por vapor de petróleo comprimido, la cual produ
cirá un aumento considerable de intensidad en la luz del 
faro, que habrá de determinarse fotométricamente en la lo
calidad.

También se instalará á la vez en dicho faro un mecanismo 
de ocultaciones que variará por completo la apariencia ac
tual, produciendo la nueva de^grupos alternados de dos ocul
taciones cortas y una larga, separadas entre sí por intervalos 
de igual duración de visibilidad de luz blanca.

La apariencia completa se verificará en el intervalo de 15 
segundos, distribuido el período del modo siguiente:

Luz visible, 3 Vs segundos.
Primera ocultación corta, un ídem.
Luz visible, 3 Vs ídem.
Segunda.ocultación corta, un ídem.
Luz visible, 3 Vs ídem:
Ocultación larga, 3 ídem.
Total, 15 ídem.

Debe, sin embargo, observarse que el carácter distintivo 
de la luz es la agrupación de las ocultaciones y no la dura
ción de los intervalos de visibilidad y ocultación, los cua
les podrán en ocasiones variar ligeramente.

No es posible señalar de antemano los días en que se harán 
estos cambios, porque, tratándose de un faro en servicio, no 
puede suspenderse éste un solo día, y el cambio se hará en 
las mismas fechas en que se terminen los respectivos mon
tajes.

A fin de reducir á un mínimum el número de variaciones, 
se suprimirán los destellos rojos el mismo día que se pong*a 
en servicio.la lámpara de incandescencia, y, por lo tanto, los 
cambios_que se anuncian sin fijar fechas, aunque dentro del 
plazo señalado al principio de este aviso, se reducen á los si
guientes:

1.° La apariencia actual del faro de islas Sisargas, que es 
la de luz blanca con ocultaciones cada cuatro minutos, será 
sustituida antes del día 15 del próximo Enero, y á ser posible 
dentro del corriente Diciembre, por la de luz fija blanca, si 
bien con notable aumento de intensidad.

2.° Algunos días después, pero dentro del citado término, 
se cambiará la apariencia de luz fija por la definitiva de 
ocultaciones, en grupos alternados de dos eclipses cortos v 
uno largo, separados entre sí por intervalos de igual dura
ción, de luz blanca, de la misma intensidad que la producida 
en el primer cambio y con el período antes indicado.

Oportunamente se dará aviso de la fecha en que se hayan 
llevado á efecto los antedichos cambios.

Cuaderno de Faros, serig A, pág. 64.
Provincia marítima de G ijón.—Puerto de Candas.

Ampliación á vm aviso la luz nueva.
Núm. 643,1904.—Como complemento al aviso núm. 587 

del grupo 125 de 1904, diremos que el sector iluminado por 
dicha luz es de 61°, estando comprendido entre las direccio
nes N. 46° 30' E. y N. 107° 30' E., que pasan por las puntas 
de San Antonio ó de Candás y el cabo de Torres.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 70. —
El Director de Hidrografía, P. E., Alvaro Blanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irecc ion  g en era l d e  C on tr ib u cion es , 

Im puestos y R e n t a s
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunpió la vacante del títu
lo de Conde de Premio Real, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demandadle la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 20 de Diciembre de 1904.—El Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título 
de Conde de Pozos-Dulces, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la va
cante del referido título, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 20 de Diciembre de 1904.==E1 Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1S46 y ef6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
título de Conde de Morales, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia pw segunda vez la vacan
te del referido titulo, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el
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térm ino de seis m eses señalado por las disposiciones vi
gentes. '

Madrid 20 de.-Diciem bre de 19G4.=Ei D irector general,
C. R. Soler.

T ranscurrido  el plazo que señala el a rt. 9.° del Real de
creto de 2 8 ,‘de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción ' 
de 14 de V ebrero de 1847 desde que se anunció la  vacante del 
títu lo  d Q Oonde de Tarifa, sin que conste que interesado al
guno 1 .o Raya obtenido, se anunciador segunda vez la  vacante 
del rf jferido títu lo , con objeto de que los que se  ̂considoivjn, 
con derecho á él d irijan  sus reclamaciones al M inisterio  de 
G ra c ia  y Justicia  en demanda de la Real carta  de si\©gsión 
erji el térm ino de seis meses señalado por las disposiciones 
V igentes. . .

Madrid 21 de Diciembre de 1904. =  E1 D irec to r general, 
V ,  R, Soler.

T ranscurrido el plazo que señala el a r t ,  7h° del Real decre
to  de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la  instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del t í tu 
lo  de Vizconde de Torres Solanot, s in  que conste que in tere
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la 
vacante del referido título,^con objeto de que los que se con
sideren con derecho á él d irijan  sus reclamaciones al M iniste
rio de Gracia y Justicia en dem anda de la Real carta  de suce
sión en el térm ino de seis meses señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 21 de Diciembre de,1904 .=E l D irector general,
C. R. Soler.

Junta d e  A rance les y de V a lo rac ion es.
S e c re ta r ia .

En v ir tu d  de lo dispuesto en la regla 12.a de la Real orden 
de 18 de Diciembre de 1882, y en cum plim iento de acuerdo 
tomado por el Excmo. Sr. Presidente, esta Secretaría pone en 
conocimiento del público que, para Ajar los valores oficiales 
de las m ercancías que han sido objeto de jiu e s tro  comercio 
de im portación y exportación durante el ano n a tu ra l de 1904  ̂
la Jun ta de Aranceles y de Valoraciones exam inará y tom ará' 
en consideración todas las noticias, datos é indicaciones que 
se la d irijan durante el próximo mes de Enero, tan to  por las 
Cámaras'de Comercio y Agrícolas, como por los industriales, 
com erciantes y cuanta s Corporaciones y personas deseen con
tr ib u ir  á los trabajos encaminados á la más exacta fijación 
de dichos valores.

Madrid 21 de Diciembre de 1904.= E 1 Vocal Secretario, D a
niel María Galán.

D irección  g en era l de l a D euda
y C lases pasivas.

Resultado de la subasta que con arreglo al pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  de ti del corriente} se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior* con objeto de convertir su importe en inscripciones nomina
tivas á fa m r de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la  subasta: 77‘70 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Interesado: D. Alfredo G uerra A rderíus; nom inal, 425.000 
pesetas; cam bio,.77*70 por 100.

PROPOSICIÓN ADMITIDA ^
Interesado: D, Alfredo G uerra Arderíus; nom inal, 425.000 

pesetas; cambio, 77G0 por 100; efectivo, 330.225 pesetas.
Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 

adm itida Ja que queda reseñada, por ser igual el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 20 de Diciembre de 1904. =  El D irector general, 
P . O.., Carlos Vergara.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría .

Esta Suljse reta ría  hace público, para cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del ieg]am ento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real oí den de 20 de Octubre del 
mismo año:

1T Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de H igie
ne con p ráeticas de Baetereologia sanitaria , vacante en la 
Facultad de Medicina de Cádiz, y previa propuesta del Con
sejo de Instrucción pública, lia sido nombrado por Real o r
den de 29 de Noviembre ultim o el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Suntoigo Ramón y Cajal, Consejero de Ins
trucción publica.

Vocales: I). A malí o J inicuo, D. José Gómez Ocaña, D. Ra
fael Rodríguez Mrudez, I). Constantino Gómez Eeig, D» An
gel Fernández Caro y  D. Vicente Llórente.

Suplentes: D, Manuel Alonso Sañudo, D. Tomás Maestre, 
D. Hipólito Javier, D. Víctor Santao, D. José del Paso y Don 
Enrique Salcedo. v -

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que term inó 
el 29 de Octubre ultim o, se han presentado los siguientes as
pirantes: D. Vicente Oto, D. Alberto Lleo. !). L uís López, 
I). Claudio Sala, D. Antonio Urtubey, D. Rodolfo D‘Angelo, 
1). A rturo  Cabello, D. José de la Rosa, 1). Manuel López,'"Don 
Manuel Villar, T). Miguel Govane y D. Diego Rniz Rodrí
guez, los cuales quedan adm itidos á la  practica de los ejerci
cios de oposición, siempre que justifiquen ante el T ribunal su 
capacidad legal.

8.° Que desde Ja publicación de este anuncio en la G ace
t a  d e  M a d r i d  com enzará á contarse o i plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompa
tibles.

4.° (¿ue las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes adm itidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por 
•A Tribunal.

Madrid 13 de Diciembre de 1904.=E1 Subsecretario in te ri
no, A. de Lastro.

^Esta Subsecretaría hace público, para cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 deí reglam ento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 
de Marzo de 1902 v en la  Real orden de 20 de Octubre del 
m i sino tan o:

1.° Gim para juzgar las oposiciones á la Cátedra de H i
giene con practicas de Bacteriología sanitaria , vacante en la 
Fac ultad <V* Medicina de-la Universidad'Central, y previa pro
puesta deí (Vnsejo de Instrucción pública, ha  sido nombrado

por Real o rden de 29 de Noviembre últim o el siguiente T ri
bunal: .

P residen te, D. Amallo Jirneno, Consejero de Instrucción
pública.^
_ Voe¡? jes: D. Santiago Ramón y Cajal, D. José Gómez Oca- 
ña. T j t Rafael Rodríguez Méndez, D. Constantino Gómez 
R eV ', D. Angel F  ernández Caro y D. Vicente L lórente.

"Suplentes: D. Manuel Alonso Sañudo, D. Tomás Maestre, 
*¡D. Hipólito Fairén, D. V íctor Santos, D. José del Paso y Don 
Enrique Salcedo.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que term inó 
el 29 de Octubre últim o, se han presentado los siguientes as
pirantes:

D. Emilio Bové, D. Vicente Ost, D. Claudio Sala, D. Al
berto Lleó, D. Luis López, D. Gustavo P itta lugá, D. Camilo 
Gastells, D. Manuel M artín, D. José de la  Rosa, D. Manuel 
López, D. A rturo  Cubells, D. Leonardo Rodrigo, D. Isidoro 
de la Villa, D. Leopoldo Pérez, D. Miguel Gay arre, JD. Manuel 
V illar y D. Eduardo Pastor, los cuales quedan adm itidos á la 
p ráctica de los ejercicios de oposición, siempre que ju stifi
quen ante el T ribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incom pati
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la  ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos, por haberse p re 
sentado dentro del plazo de la  convocatoria, se efectuarán por 
el Tribunal.

Madrid 13 de Diciembre dé 1904.=E1 Subsecretario in te r i
no, Castro.

U n iversidad  C entra l.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Derecho 

romano, vacante en la Universidad de Sevilla.
Los señores opositores D. Sandalio Díaz Tendero, D. José 

Castillejo, D. Gonzalo María Jaum ar, D. Eusebio Díaz, Don 
Joaquín Girón, D. Juan Perigallo D. Isidro Beato, D. José 
Rivero, D. Joaquín Ros, D. León Carlos Ribas y D. José Ma
ría  Pujó, se servirán concurrir el lunes 16 del próximo mes 
de Enero de 1905, á las tres y media de la  tarde, al salón de 
grados de la Facultad  de Derecho de esta Universidad Cen
tra l, para dar comienzo á los ejercicios; debiendo presentar 
en aquel acto los documentos que acrediten su capacidad le 
gal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal propio 
y el program a de la asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser adm itidos á las oposiciones.

Madrid 15 de Diciembre de 19Q4.=E1 Presidente del T ribu
nal, Matías Barrio Mier. -

MINISTERIO BE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

D irección gen e ra l de O bras públicas.
Construcción de carreteras.

S. M. el Rey (Q. I). G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer proce-" 
da V. S. áda inm ediata ejecución por el sistem a de adm inis
tración  de las obras de desviación de la  travesía  de Alcoy, en 
la  carre tera de Já tiba  á A licante, por su presupuesto de eje
cución m aterial, que asciende á la  cantidad de 55.553‘67 pe
setas, á cuya suma deberá agregarse el 3 por 100 como dis
pone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901.

De orden del Sr. M inistro lo comunico á V . S., adv ir
tiéndole que durante la ejecución de las expresadas obras 
deberán hacerse las modificaciones de que se dió traslado á 
esa Jefatura al aprobar el proyecto.

Dios guarde á V. S r m uchos años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1904.=E1 D irector general, L. E spada .= S r. Ingeniero 
Jefe de Alicante.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Instituto de segun da  enseñ anza  de Lérida.

Tribunal de oposiciones á Escuelas dq 825 pesetas, 
y  de párvulos, de la provincia de Lérida.

Las opositoras á Escuelas de niños y de párvulos de esta 
provincia, dotadas con 825 pesetas de sueldo anual, se serv i
rán  presentarse el día 26 de Enero próximo, á las tres de la 
tarde, en la Escuela Norm al de Maestras, para verificar el 
prim er ejercicio, conforme el a rt. 18 del vigente reglam ento 
de oposiciones.

Desde el día 18 de Enero, ó sean ocho días antes de em pe
zar el p rim er ejercicio, estarán de manifiesto en el referido 
local los cuestionarios formados por el T ribunal, conforme 
el a r t.  22 del citado reglam ento.

Dichas opositoras son: Doña María Tomé? Salafranca, 
Doña María de 3a Anunciación Baches Comas, Doña María 
G arceta y Llobet, Doña Francisca Planas Batlle, Doña Jose
fa Morlans P inol, Doña María Ignacia Tapies G uardia, Doña 
Jacin ta  Calaf Borras, Doña Ramona de Llano Arm engol y 
Doña A ntonia Orellana Torres.

Las seis ú ltim as no han completado la docum entación, y, 
por lo tan to , han de hacerlo antes de verificar el prim er ejer
cicio.

Lérida 19 de Diciembre de 1904.=E1 Presidente del T ribu
nal, José Porqueras C arreras. P —1465

D elegac ión  de H a cienda  de la  prov inc ia  
d e  A l icante.

Por el presente se c ita ,'llam a y emplaza á D. Galo Ortega, 
In terven to r que fué de las Salinas de Torrevieja, en esta pro
vincia, para que comparezca personalm ente en esta Delega
ción de Hacienda dentro del plazo de tre in ta  días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , con el fin de recoger y contestar el pliego de cargo que 
le resulta como responsable subsidiario en el expediente ins
truido contra D. Luciano M atute, A dm inistrador que fué de 
las m ism as Salinas; advirtiéndole que de no com parecer en el 
térm ino fijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Alicante 2 de Diciembre de 'Í904.=E1 Delegado de H acien
da, Antonio Chappino. P —1459

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era in stan cia .

AVILES
D. Pedro Castán y F railero , Juez de instrucción del p a r ti

do de Avilés.

Por la  presente requ isito ria , y como com prendidas en el 
núm ero 1.° del a r t. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á las procesadas A ngela G abarrí J i 
ménez, conocida por Rosario, de veinticinco años de edad, 
h ija  de Ignacio y Carm en, soltera, natu ra l de Medina de Po
m ar, provincia de Burgos, pordiosera am bulante y sin dom i
cilio fijo, de estatura tiene un  m etro 63 centím etros, dim en
siones de las manos 17 centím etros, ídem de los pies 24 cen
tím etros, color del rostro moreno, con m arcas de viruelas, 
ojos y pelo negros, nariz regular, boca grande; viste saya cíe 
percal blanco con p in tas encarnadas, cham bra de percal co
lor rosa, pañuelo al cuello, de percal am arillo  con llores en
carnadas y calza alpargatas blancas, y Agueda G abarri Cas
tellón, viuda, de cincuenta años de edad, pordiosera am bu
lante y sin domicilio fijo, natu ra l de Palencia, sin in s tru c 
ción, de estatura un m etro 65 centím etros, dimensiones de 
las manos 18 centím etros, ídem de los pies 23, pesa 62 kilos, 
no tiene ninguna cicatriz visible, color del rostro m oreno, 
ojos y pelo negros, nariz y boca regulares; viste saya de h ilo  
color violeta á cuadros negros, m anta al cuello, de lana color 
café, cham bra blanca, pañuelo de seda encarnado á la cabeza 
y calza alpargatas color chocolate, para que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, com parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellas resu ltan  en el sumario que se les sigue por 
hurto ; bajo apercibim iento de que en otro caso serán decla
radas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu g ar 
con arreglo á la ley. •

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan 
á la busca y cap tura de las procesadas Angela G abarri J im é
nez, conocida por Rosario, y Agueda G abarri Castellón, con
duciéndolas, si fuesen habidas, al local donde se halla  insta
lado este Juzgádo y á disposición del mismo.

Dada en Avilés á 6 de Diciembre de 1904.=Pedro Castán. 
= E 1  Secretario, Constantino S. G raiño. JO —10924

BADAJOZ
D. Manuel García E ntrena, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido . 1
Por el presente se recom ienda el celo de las A utoridades 

civiles y m ilitares, y se encarga á los agentes de la policía 
jud ic ia l la busca de los efectos que se expresarán, que fueron 
robados la  noche del día 4 del ac tua l en la casa h u e r ta  que 
en la Vega de Mérida posee en arriendo Antonio M artín, po
niéndolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifica
sen su leg ítim a adquisición.

Dado en Badajoz á 10 de Diciembre de 1904.=M anuel G ar
c ía .= D e orden de S. S., Manuel Maqueda.

Efectos que se citan.
Un pañuelo de Manila color g ranate, bordado en blanco 

en las cuatro  pun tas.—Cuatro pares de calcetines.—Una col
cha de cama, blanca.—C uatro pañuelos de seda con lis tas 
blancas y negras.—Dos sábanas.—Tres pares de enaguas.— 
Una falda.—Dos vestidos de percal y  otras prendas usadas 
de poco valor.—Una cadena de oro con 24 adarm es.—Una 
medalla figurando una Concepción. — Seis sortijas de oro 
fino.—O tra de quincalla.—O tra de p la ta .—V eintitrés pesetas 
70 céntim os.en calderilla.—Unos pendientes de lazo con 11 
piedras.—Otros de espiga con 17 piedras cada uno .—O tro s/ 
de reloj.—Unas africanas. JO—10925

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita  y llam a á la procesada Juana Sán

chez Tarín, h ija  de Vicente y de Amalia,, de vein ticuatro  
años de edad, n a tu ra l de Sagnnto (Valencia), soltera, cam a
rera, vecina dé esta ciudad, hab itan te  últim am ente "en la 
calle Arco del Teatro, núm . 54, cuarto piso, puerta  prim era, 
para que dentro del térm ino  de seis días, contados desde la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia , al objeto de una notificación 
en la causa que contra la m ism a se sigue por lesiones; bajo 
apercibim iento de que si no comparece le parará  el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y cap tura de dicha procesada, conduciéndola á la cá r
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona" á 5 de Diciembre de 1904.=Julio M ar- 
tín ez .= A n te  mí, Federico R. Cortina. JO—10926 '

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d is trito  
de A tarazanas de esta ciudad. ,

Por la presente se cita  y llam a al procesado A ndrés Gano 
M artínez, de tre in ta  y siete años de edad, soltero, domiciliado 
últim am ente en esta ciudad, calle de Valldoneella, núim  ¡26, 
piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para qué en cL 
térm ino de seis días, contados desde la  inserción de esta re 
qu isito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio, 
de Justicia , al objeto de presta r declaración en el sum ario 
que se lé sigue por hurto ; apercibiéndole si no lo verifica_.de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lu g ar y ser decla
rado rebelde. ,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes que com ponenda policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole á la  cá r
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1904.=Julio/M ar* 
tín e z .= A n te  mí, Federico L. Cañizo. JO —10927

D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción  del d istrito  
de A tarazanas de esta ciudad. . ;

Por la presente requisitoria se c ita  y llam a á Róm ulo Ta- 
gliavacche Belgrano, de tre in ta  y siete á cuarentaraños. de 
edad, hijo de José y de Rosa na tu ra l de Sassari (Italia), casa
do, del comercio, con instrucción , y del que se ignora su 
actual^ domicilio y paradero, para que dentro el térm ino de 
diez días, á contar desde la  publicación de la presente,.en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justic ia  (Salón de San Juan), al objeto de notificarle el 
auto de prisión contra el mismo dictado en el sum ario que 
se le sigue sobre falsificación de m arca; apercibiéndole que 
de no com parecer le. pararán  los perjuicio á que en derecho 
haya lugar, y  será declarado rebelde. M r

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y demás individuos que constituyen la  poiicíaíj.udiQial^pyú- 
cedan á la  busca y cap tu ra  del referido Róm uío Tagliavac- 
che Belgrano, y en su caso su conducción á este Juzgado y á 
m i disposición. ' U
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Barcelona 12 de Diciembre de 1904.= Julio M artínez .=  

Por mandado de S. S. José V icente Borras. JO—10928
BAZA

D. Juan Q uin tan illa y Lazuén, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la  presente, y como comprendido en el núm . 1.° del 
a rtícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Eduardo Camacho ó Romero, 
na tu ra l de Torre Nueva (Toledo), vecino de Jaén y hab itan te 
en la calle del Caño, y cuyas demás circunstancias y actual 
jDaradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á 
contar de la publicación de esta requ isito ria  en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Jaén y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca un te  este Juzgado ó se persone en la cárcel de 
este partido, por estar decretada su prisión en causa seguida 
contra el mismo sobre disparo y lesiones; bajo apercibim ien
to que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Ai mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tura 
de dicho procesado, y habido que sea ordenar su traslado, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido 
á m i disposición.

Dada en Baza á 10 de Diciembre de 1904.=Juan Q uintani- 
. R a .= P o r su m andado, Federico Yágüez. JO—10929

BELCHITE
D. A ntonio Bergali y Mfiig, Juez de instrucción  de esta 

v illa  de Belchite y su partido.
 ̂Por la  presente, y como com prendido en el núm . l.°  del a r 

tículo  385 de la de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y 
emplaza al procesado Teodoro Adad Pola, conocido por Doro, 
de vein titrés años de edad, soltero, tra ta n te  en uvas, hijo de 
A gustín  y Pascuala, n a tu ra l de Villaniíeva de Huerva, en este 
partido , con residencia accidental en Mozota, correspondiente 
al de La Alm unia; es bien parecido, alto, grueso, rub io , barba 
afeitada, encorvado de hombros, cabeza algo pelada por efec
to  de cierta enfermedad, iris  pardo claro, nariz un  poco 
achatada; viste pantalón pana rojiza, chaqueta corta, faja 
negfra y boina azul; le falta el dedo meñique en la mano iz
qu ierda y padece una deformidad en el anu lar de la misma, 
cojeando de la  p ierna derecha, al objeto de que dentro del 
térm ipo  de diez días comparezca an te este Juzgado, sito en 
la  subida de San Juan, núm . 28, para notificarle el auto de 
procesam iento^ recibirle declaración de in q u irir  y consti
tu irse  en prisión, en causa que instruyo  contra el referido 
sujeto, cuyo actual paradero se ignora, sobre estafa; bajo 
apercibim iento de que en otro caso sera declarado rebelde y 
le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l procedan con el m ayor <mlo y 
activ idad á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan en la prisión preventiva de este partido, 
á  m i disposición.

Dada en Belchite' á 10 de D iciem bre de 1904.=Antonio 
Bergali Maig. =  Por mandado de S. S., Licenciado Jorge 
G arcía  A larcón. JO —10930

C iC ER ES
D. Gonzalo Cardenal y U garte, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido .
Por la  presente, que se expide en v irtu d  de carta  orden de 

la  Audiencia provincial de esta ciudad, rela tiva á causa se
guida por falsificación de documento privado, contra Vicente 
González G arcía, hijo de Joaquín  y de Josefa, n a tu ra l de esta 
ciudad y vecino de Madrid, soltero, cesante, de veintinueve 
años de edad f  con instrucción , se cita, llam a y emplaza á 
dicho procesado para que en térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta  en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado á fin de ingresar en estas cárceles 
á cum plir la  pena que le ha sido im puesta por la Audiencia 
p rovincial de esta ciudad en referida causa; bajo apercibi
m iento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el 
perju icio  á que hubiere lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de*S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.j, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan 
á la busca y cap tu ra  de dicho penado, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, en las cárceles de este p a r
tido, á disposición de este Juzgado.

Cáceres 9 de Diciembre de 1904.=G. C ardenal.= E l E scri
bano, Juan  Gaona. JO—10931

CADIZ
D. A ntonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Se

bastiana Ruiz y A ntonia Rodrígmez, de tre in ta  y ocho y cua
ren ta  años de edad, de estado casada y viuda, natu ra les de 
San Fernando, partido  de ídem ,1 provincia de Cádiz^ vecinas 
que fueron de San Fernando, cuyo ac tua l paradero se igno
ra , para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
el de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan en la  cárcel de esta ciudad á responder de los ca r
gos que les resu ltan  en la causa que contra las mismas se 
instruye por el delito de contrabando; apercibidas que de no 

• v e r if ie á jd o J ^ ^ p ^ rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en dere
cho y se les declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A utorida
des y y agentes dê  la policía ju d ic ia l procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado de las expresadas procesadas.

Dada en la  ciudad de Cádiz á 13 de D iciem bre de 1904.= 
A ntonio C otta.=L ieenciado José L u is Morote. JO—10932

CANGAS DE ONÍS 
D. Pedro Pardo L astra , Juez de instrucción de Cangas dé 

Onís y su partido .
P or v irtu d  del presente se hace saber que en la  noche del 

25 al 26 del corriente mes se cometió un  robo de efectos y 
m etálico en el comercio que tiene en la  v illa de A rriondas 
D. Lucas Llano, sin que se tenga noticia de sus autores, y sé 
exhorta  á todas las A utoridades y agentes de la  policía ju d i
cial practiquen  activas y eficaces gestiones para la  ocupación 
de dichos efectos, que al final se reseñan, y  caso de ser habi
dos los rem itan  á disposición de este Juzgado con la  persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren , si no justifican  su 
leg ítim a adquisición*

DaiJo en Cangas de Onís á 28 de Noviembre de 1904.=Pe- 
dro Pardo L a s tra .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Cefe- 
rino Flórez.

, Señas de los efectos sustraídos.
4.500 pesetas en billetes del íBanco de España de 50 y 100" 

pesetas, encerrados en dos sobres de papel blanco, hechos á

mano, en los que se lee: «Billetes de 1.000 y 500 pesetas».— 
125 pesetas en monedas de p la ta  de 50 céntim os, en cinco pa
quetes, y una saquita  de te la  á rayas blancas y encarnadas, 
con corredera y borla de la  misma tela, conteniendo monedas 
de p la ta  de diferente valo r.—Unas tijeras de las que se em
plean para recorta r la crin  á los caballos,—Y un reloj de bol
sillo de m etal blanco, teniendo grabadas en la tapa corres
pondiente á la  m áquina dos flechas cruzadas y sobre ellas una 
estrella , y el horario  de color am arillo, careciendo la esfera 
de crista l. JO—10933

CARBALLINO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez d£ instrucción de esté 

partido.
L lam a y emplaza á Ramóii Aív&féz Fuente, alias Tarro, ó 

de la Ciega, n a tu ra l de Garabaíies de A rriba, vecino de ídem 
y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y c ir
cunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro deí 
térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á ser indagado en su
m ario que se le instruye por el delito de asesinato; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á su busca*y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.

Carballino 3 de Diciembre dé 1904,^(le4-&rdQ P ardot= Is$ ac  
Espinosa.

Señas del procesado.
Edad diez y ocho anos, soltero, hijo de Miguel y Carmen, 

es ta tu ra  regular, algo hoyoso de viruelas, pelo castaño oscu
ro, cejas y ojos negros, cara larga, nariz regular, color bue
no; viste traje  negro, calza botinas, camisa de lienzo de.l país 
y franela y usa sombrero negro. JO—10934

D. Isaac Espinosa Lam as, Abogado y Secretario del Juz- 
do de instrucción de Carballino.

Cita, á medio del presente edicto, á Asunción Alvarez, 
h ija  de Ramona, vecina de Cabanclas, F rancisco Fraiz, Ro
gelio Bravo Pena, carpinteros; Daniel Darriba, cantero, de 
la parroquia de Froufe y Benedicto Reinoso, de Carballeda 
de Espineira, todos en este partido, y en la actualidad au
sentes y en ignorado paradero, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde sú inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la 
A udiencia de este Juzgado para declarar como testigos en 
el sum ario que se instruye sobre in tru sión  en el ejercicio de 
la profesión de Farm acéutico; bajo apercibim iento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere 
cho, pues así hq acordó el Sr. D. Gerardo Paxdoy Prado, 
Juez de instrucción  de este partido, en providencia de hoy 
dictada en los mismos autos.

Carballino 2 de Noviembre de 1904.=Isaac Espinosa.
J O - 10935

CARMONA
D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las A utoridades de la 

Nación la p ráctica de activas diligencias para la  busca y res
cate de dos gallinas blancas, con un moño una de ellas, o tra 
aperdigonada, o tra  con tufos, cuatro franciscanas, cuatro ne
gras, o tra  con las plum as parecidas á las de la abutarda y 
ocho negras con p in tas doradas en el cuello, pertenecientes a 
Rafael Ojeda Sánchez, que fueron sustraídas en la noche del 
5 del corriente mes de una choza inm ediata á la casilla del 
paso nivel Ramada del Judío, de la  vía férrea de este térm ino, 
poniendo dichas aves, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado con la  persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren , si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dada en Carmona á 9 de Diciembre de 1904.=.José V. Pes- 
q u e ira .= E l actuario , Rafael López. JO—10936

CHINCHÓN -
D. Eladio Arnáiz de la  Bodega, Juez de instrucción del 

partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Herme- 

gildo Nieto A larcón, n a tu ra l de Minava, vecino de Va lecas, 
sin que consten más antecedentes, para que dentro de los 
diez días siguientes á la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de declarar en causa que se sigue por h u r 
to de una bufanda que le fué sustra ída en A ranjuez, parador 
de San Antonio; bajo apercibim iento que de no com parecer le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Chinchón 13 de Diciembre de 1904.=Eladio Arnáiz .=E1 
Escribano, Fernando Ibáñez. JO—10939

COLMENAR VIEJO
D. Enrique F re ra  Alvarez, Juez de instrucción de esta vi

lla  de Colmenar V iejo y su partido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á la 

procesada Melehora M artín y M artín, de veintinueve años, 
viuda, sirvienta, que vivió en C ham artín  de la  Rosa, calle de 
San José, núm . 18, en com pañía de sus amos A gustín  M artín 
Bernao y María González Sanz, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, presumiéndose que se encuentre 
en Madrid ó en sus inmediaciones, hacia los C uatro  Caminos, 
para que en el térm ino de quince días, á contar desde la in 
serción de esta requisito ria  en el Boletín oficial de la p rovin
cia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su 
sala audiencia con el fin de notificarla el auto de procesa
m iento dictado contra la m ism a con fecha 11 de Mayo últim o 
y recib irla  indagatoria en sum ario que se la  sigue por hurto  
doméstico; bajo apercibim iento si dejare de com parecer de 
ser declarada rebelde y p ara rla  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Colmenar Viejo/ á 5 de Noviembre de 1904.=Enri- 
que F re ra ,.= E l Escribano, Miguel Orvid. JO—10937

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Pérez v 

A lcán tara , de unos cincuenta años de edad, que viste como 
los jornaleros del campo y dice ser vecino de esta ciudad, en 
la  calle Montero, núm . 22, cuyas demás circunstancias y pa
radero actual se ignoran, para que en el térm ino de~ diez 
días, contados desde la inserción de la  presente en el Bdetín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca 
Ante este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  
en el sum ario que con tra  el mismo se in struye  por estafa; 
bajo apercibim iento que si no lo verifica le p ára ra  el p e rju i
cio que hubiere lu g ar.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. AJfon- 
áq X III (QvD; G.), exhorto  y requiero, y en  el mío ruego y

encargo, á todas las A utoridades civiles, m ilitares y adm i
n istra tivas y-agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndole, caso de ser 
habido, en la prisión preventiva de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Dada en Córdoba á 12 de Diciembre de 1904.=Alejandro 
Rodríguez y S ilva .= E l Escribano, Teodomiro Fernández.

JO -40938
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por v irtud  del presente exhorto y requiero á todas las A u
toridades, así civiles como m ilitaros de" ¡a Nación, para que 
se sírvan ordenar la práctica de activas ^diligencias para la 
busca y cap tu ra  de tres sujetos desconocidos, como de vein
ticinco á tre in ta  años de edad, de regular estatura, y v istien
do al uso de los jornaleros del país, aue á. las tres  de la tarde 
del día 20 de Octubre anterior, y en el sitio conocido por Las 
P itas, de este térm ino, en el camino de Granada, rob&roj^ 
tres panes al vecino de esta población Manuel Rodríguez y 
Rodríguez; y habidos, serán puestos á mi disposición, con

^  seguridades convenientes.
1 Dado en Ecija á 1.° de Diciembre de 1904.=José Oppelt.=  
El Escribano, Juan  Ruiz. JO—10940

D. José Oppélt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido . . . .  _

Por v ir tu d  del p fósente exhorto y requiero á todas las Am 
toridades, así civiles £omo m ilitares de la Nación, para que 
sé sirvan ordenar ]$ p rác tica  de activas^diligencias para la 
busca y rescate de los cerdos que se reseñarán, los cuales fue
ron sustraídos de la casilla nom brada de Caro, sita en la  Ca
ñada de Alanis, de este térm ind, á José Sotillo Rodríg’uez: y 
habidos serán puestos á mi disposición con sus tenedores si 
no acreditan su adquisición legítim a.

Dado en Ecija á 10 de Diciembre de 1904.=José Oppelt.=  
El Escribano, Juan  Ruiz.

jReseña "de los cerdos.
Tres hem bras de cuatro años, pelo negro'; orejisanas; o tra  

de tres arios, pelona, cinchada, oreja derecha rajada y golpe 
por, detrás y la izquierda rajada; o tra de tres años, pelo ne
gro y con la misma señal en Jas orejas; o tra  de tres años, pelo 
negro, oreja derecha rajada y la izquierda hoja dehiguer*a; un  
m acho de dos años, pelo negro, capón, oreja derecha rajada 
y golpe por detrás y la izquierda rajada; tres lechones do seis 
meses, dos hem bras y un macho, pelo negro y la oreja dere
cha rajada. " JO—i 0941

ESTELLA
D. Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y térm ino de diez días á Jerónim o Barandalla y 
Abrega, de veinticinco años de edad, casado, labrador, n a tu 
ra l y vecino de la villa de Arroniz, de esta tu ra  alta, delgado, 
barba cerrada negra, ojos ídem, nariz regular, pelo negro, y 
viste blusa y boina azul, pantalón oscuro de paño y alparga
tas cerradas tam bién oscuras, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca ante este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración indagatoria en' la causa que se le sigue 
sobre disparo de arm a de fuego á su prim o y convecino J u 
lián  Barandalla, ocurrido el hecho en la tarde del día 13 de 
Noviembre últim o; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

P or tanto , ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l p rocuren  la 
busca, cap tu ra  y conducción de dicho sujeto á las cárceles 
de este partido.

Estella 6 de Diciembre de 1904.=Eladio de U rd a n g a rín .=  
De su orden, Honorato Sáez. JO—10942

ESTRADA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 

de Estrada.
Llama y emplaza á Antonio Aparicio, sin segundo apelli

do, vecino de la ciudad de Santiago, y en la ac tua lidad  en 
ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á con
tinuación se expresarán, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la  ú ltim a inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este juzgado y en su sala audiencia, 
sita  en la calle de R iestra, núm . 6, á ser constituido en p r i
sión, por haberse ausentado de su domicilio sin dejar razón 
de su nueva residencia, en sum ario que se instruye por el de
lito de hurto  de dinero á Nieves Yelay; bajo apercibim iento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Á la vez ruego á todas las A utoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dole en la cárcel .de esta villa á disposición de este Juzgado.

E strada 7 de Diciembre de 1904.=Gonzalo Pintos Reino.=  
De su orden, Elíseo de Silva.

, Señas personales
Es hijo de Bernarda y de padre incógnito, nat a ral y veci

no de Santiago, de catorce años de edad, soltero,- zapatero; 
viste pantalón de paño azul á rayas blancas, chaqueta de 
paño negro, sin chaleco y con elástico, calza alpargatas y lle 
va boina á la cabeza, es de estatura regu lar, color: bueno, ce
jas, pelo y ojos castaños, nariz y boca regular, sin sena a l - ... 
gima p articu la r. JO—10943

LA CAROLINA 
. El Sr. Juez de instrucción  de este partido, en^ providencia 
de este día dictada en diligencias para cum plim iento de sen
tencia de la Superioridad, dictada en causa por disparo con
tra  Manuel Nava Muñoz, ha acordado qué se notifique al per
judicado Ramón García Contreras,, cuyo actual paradero se 
ignora, la p a”te  dispositiva de indicada sentencia, que copia
da á la le tra  dice así:

«Parte dispositiva. -Fallam os que debemos condenar y con
denamos al procesado Manuel Nava Muñoz, como autor de un 
delito de disparo de arm a de fuego contra determ inada per
sona, con la  circunstancia atenuante antes mencionada, á la  
pena de seis meses y un día de prisión correccional, acceso
ria de suspensión dé todo cargo, derecho del sufragio du ran 
te la  condena; y por la falta incidental de lesiones á quince 
'días de arresto^menor, á que abone al ofendido Ramón G arcía 
C ontreras la  Suma de catorce pesetas, sufriendo por su insol
vencia, que aprobamos, la prisión subsidiaria correspondien
te, á razón de un  día por cada cinco pesetas quedejare.de sa
tisfacer, y al pago de las costas..

Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m i d a 
mos v firiñam os. = José de Lezam eta.=Franc,isco D elgado.=  
Francisco Gal lego.=C uva sentencia fué declarada firm e por 
auto  de 5 de Julio último.» s  , ■

Lo inserto corresponde con su original, á que me refiero; y
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con el fin de qué llegue á ecmocimiento del interesado y surta sus efectos la notificación., cumpliendo con lo mandado expido y firmo la presente en La Carolina á 12 de Diciembre de 1904. =E1 Escribano, Antonio Manjón Magaña. JO—10944

LA VEDILLA
D. Silverio Oim^dillas de Bezanilla, Juez de primera instanciaé instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Victorino Vega González, de veintisiete años de edad, hijo de Baltasar y María, ya difuntos, casado con Brígida Llamazares, natural y vecino de Cerezales del Condado, partido judi- «4aí de León"pastor, con instrucción, y cuyo actual paradera se ignora, para que ea el término de diez dias, contados 'desde el siguiente al en  que ésta se inserte en la Gaceta  d e  

M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser indagad® y notificarle el auto de procesamiento y libertad provisional, sin fianza, bajo obligación aquel acto, dictado en la causa que se le sigue por hurto de cuatro tablas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeaso á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de un metro 680 milímetros de estatura, color bueno, ojos garzos, cejas y pelo negros, nariz regular, barba negra rasurada, sin bigote, pecoso de viruelas, y le falta la mitad del dedo anular de la mano derecha; viste blusa de tela á cuadros azules y rojos, chaleco y pantalón de pana á cuadros color botella, faja negra, camisa de franela blanca con adornos color rosa, boina azul y alpargatas negras, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado^Dada en La Vecilla á 9 de Diciembre de 1904.—Silverio Oimedillas.=EI Escribano habilitado, Sinforiano Subgrado.J O - 10945LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial que la vieren procedan á la busca de dos mantones de manila negros, un mantón de pelo negro de cuatro puntas; un mantón de talle, de seda; dos trajes de niña, uno azul con encajes de bolillos de hilo blanco y otro que no se sabe su color; un traje de hombre, de alpaea; otro traje de niño, de alpaca negro; unas bolas de color avellana cocida, que fueron hurtadas de un bulto que se hallaba en el vestíbulo de la estación férrea de la Compañía de Andaluces, y dentro de un saco blanco cosido con hilo azul, en la noche del 24 al 25 de Noviembre-próximo pasado, y á la captura de los autores del hurto, que en su caso pondrán á mi disposición en la cárcel de esta ciudad, y personas en euyo poder se encuentren dichos efectos, si no justifican su legítima adquisición.Dada en Linares á 3 de Diciembre de 1904.=Carlos Cueto. = P o r su mandado, Antonio Men'or. JO—10946

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito; llamo y emplazo á Eleuterio Julián Pascual González, de veinte años, soltero, zapatero, hijo de Claudio y de Salustiana, que habitó en la calle de Morejón, número 3, patio, natural de esta Corte, conocido por el apodo de el Rata de las porterías, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de evacuar cierta diligencia acordada por la Superioridad en causa seguida contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar..Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos pardos y con una cicatriz en la nariz; vestía en 25 de Mayo de 1903 traje propio de su clase, y en el caso de ser habido lo. pongan á mi disposición en la cárcel de hombres de esta Corte'Madrid 6 de Diciembre de 19(M.=Manuel del Valle.—E- Escribano., Bonifacio Guillén. JO—10947 1

M ADRID—P AL AGIO
D.. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Díaz Gómez, nafural de Madrid, hijo de Claro y Lucía, de treinta y cuatro años, soltero, mecánico, que habita calle del Amparo, 88, segundo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños,, con el'Objeto de notificarle el auto de terminación del sumario y emplazarle para ante la Superioridad; apercibido que de no verilearlo será declarado rebelde v le parará el perjuicio á q ue L u hiere 1 ugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno a los agentes de la policíajfi4icial;procedan á la-bus-: coa del expresado procesado, cuyas señas: personales son: es- 4actura regular, pelo castalio, ojos p&rdos, nariz regular v colon:1 moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en .-este Juzgado.Madhid 6 de Diciembre de 1904.=J,oaquín María de Alás. =  Mi Escribano, F. I)., Luis de la Torre y Aguado.
,10-10948MADRID- UNIVERSIDAD

lk  íLederico S e re te s  Romo, Juez de primera instancia é nsti Tneeáója del distrito de te Universidad de esta Corte.Por el presente ciño, llamo y emplazo á Enrique Sánchez Vlanz&mo, de treinta y  ocho años, casado, hijo de Antonio y le Con^eepedón, natural de Málaga, cesante, y que tuvo sií iomicilib en la cal le de Toledo, 80, segundo, y en la travesía ie has Vistillas, núm. 18, principal izquierda, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que ssta requíñítoria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , compadezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgadlos, calle del General Castaños, con el objeto de ser redu,el- k) á prisión en causa que m  le instruye por tentativa de es- ahu; apercibido que de no verificadlo será declarado rebelde ' le parará el perjuicio á que hubiere lugar.AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la usca dol expresado procesado, cuyas senas personales son: statura rUgular, grueso, moreno, pelo y ojos negros, y viste ecentemenvte, y en el caso de ser habido 1c pongan á mi isposición á Jos efectos expresados.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=Federico Serantes.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. JO—10949
MANRESA

D. Juan de Temple y Klein, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Manresa.Por el presente se hace público, á los efectos de la sección 2.a, título XII, libro 2.° del Código de comercio, la denuncia presentada por D. Pedro Armengón Manso, en representación de la Sociedad «Hijos de Jaime Armengón», de la desaparición de valores de su pertenencia, que consisten en veinticinco títulos de la Deuda perpetua interior española al cuatro por ciento, serie A, valor nominal quinientas pesetas, números 310.1(34 al 310.188 inclusive, con sus cupones, menos dos que cobraron; y diez títulos de la Sociedad Dochs Manresanos, números del 46 al 55 ambos inclusive, con todos sus correspondientes cupones; que se adquirieron los expresados veinticinco títulos por la conversión de treinta billetes del Tesoro de Cuba, según certificado núm. 21.375, expedido en Madrid á 20 de Enero de 1902, y los diez títulos de los Dochs en 11 de Junio de 1899. Y al objeto de obtener el denunciante el cobro del capital é intereses, y en su día la emisión de títulos duplicados de dichos valores, se expiden los oportunos edictos para que dentro de veinte días comparezcan en este Juzgado el tenedor ó tenedores de los descritos valores, á los efectos consiguientes; pues que pasado el referido término sin verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Manresa á 16 de Diciembre de 1904.™Juá.h de.Tem- ple.znEl Escribano, Ramón Fernández. X—2945
MARTOS

D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta ciu- , dad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que procedan á la busca y ocupación de las dos caballerías cuyas señas á continuación se indican, sustraídas la noche del 8 al 9 del actual, de la casa contigua á la huerta del sitio San Roque y carretera que de Torredonjimeno conduce al Carpió, término de dicha villa, pertenecientes á María Jesús de la Cruz, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentran si no acreditan su legítima adquisición; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dado en Martos á 13 de Diciembre de 1994.=Julián Calle- jas.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.JO—10950
Señas de las caballerías.Una burra pelo rucio, edad seis años, alzada regular, con un lunar negro en la parte interior de una de las patas.—Una rucha, edad quince meses, pelo rucio claro, con un lunar negro en una oreja. OLVERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez Expósito, natural y  vecino de Sevilla, calle Amargura, núm. 6, de treinta y cinco añosv soltero y vendedor, cuyas demás señas personales se ignoran, y que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que en el término de quince días siguientes al de su inserción en la Ga c et a  d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado á responder los cargos que le resultan en causa que le instruyo por robo de caballerías á Juan Villalba Vilches, vecino de Torre Alhoquime; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándole rebelde, con arreglo" á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido á los agentes de la poli- iía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del Rodríguez, y si lo hallan sea puesto en estas cárceles, á mi disposición, con las seguridades correspondientes.Dada en Olvera á 1.° de Diciembre de 1904.=Rafael Luque Ayllón.^El Escribano, Eduardo Camacho. JO —10951
OROTAVA

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez instructor de esta v illa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eulogio González y González, natural y vecino de Arico, de veinte años de edad, hijo legítimo de Aurelio y de Elena, soltero y oficio del campo, para que en el término de treinta días,,contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por lesiones; apercibido de que si no compareciere será declarado rebeldé, parándole el perjuicio á que en derecho hayá lugar.Al propio tiempo ruego y encargo *a los Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios todos de la policía judicial, que si supiesen el paradero de dicho individuo le detengan y remitan á disposición de este Juzgado, toda vez que se halla decretada su prisión provisional en la pieza separada correspondiente al.sumario de referencia. , . . . . . . . .Dada en la Orotava á 2 de Diciembre de 1904. =  Francisco Peniehet.nPor mandado de S. S., Rafael N. Valencia.J O - 10952
PRIEGO DE CORDOBA

 ̂D. Julio Rodríguez Contreras, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. ’ -Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey (Q. JD. G.), exhorto, requiero, pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda á la prisión y remisión á la cárcel de este partí dô  del procesado Manuel Sarengue, cuyo segundo apellido y circustaneias se Ignoran, que se dice ser vecino de Alcalá la Real, en cuyo pueblo no ha sido encontrado, sin que se sepa su paradero actual.Al propio tiempo se cita y llama á dicho procesado para í|ue dentro de quince días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle Paseo, de esta eludad, con el fin de q u e . le sea notificado el auto de procesamiento en su contra dictado., preste la correspondiente inquisitiva y responda de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por hurto de cuatro vigas de la propiedad de Antonio Jurado Calvo, vecino de Fuente Tojar; apercibiendo á dicho procesado de que si no comparece ni es habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Priego de Córdoba á 7 de Diciembre de í9 0 l.~ Ju lio R odríguez^Por m&ndado de S/S ., Francisco del Puerto.JO—10953 1

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza, como comprendido en el núm. l.°d e l art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al procesado Manuel Castañedo y Rodríguez de Medina, hijo de Manuel y de Ana, natural de Jerez de la Frontera, vecino de esta ciudad, y que se cree se encuentre en Sevilla, soltero, carpintero y de treinta y seis años de edad, para que comparezca dentro del término de diez días ante la Audiencia provincial de Cádiz, que tiene decretada surisión en el rollo de la causa que se le siguió en este Juzga-o por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndole en la cárcel de Cádiz á disposición de dicha Audiencia, caso de ser habido.Sanlúcar de Barrameda 12 de Diciembre de 1904.—Jovino F. Pena.=zVictor Sanz. JO—10954

SANTANDER-ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre robo frustrado contra Enrique Guir- quet Iriarte y otros, y cuyo actual paradero se ignora, seAita, llama y emplaza al mismo á̂  fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Enrique Guirquet Iriarte, hijo de Tomás y Gabina, de oficio laminador, de veintiún años, natural de Tafalla, provincia de Navarra, vecino de Bilbao, calle de Bailén, núm. 41, piso tercero, soltero, con instrucción.Dada en Santander á 12 de Diciembre de 1904.=zFrancisco Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.JO—10955
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander, en , providencia dictada en causa por estafa, tiene acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G ac et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á declarar en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.Y para que la citación tenga efecto libro la presente, que firmo en Santander á 12 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, Jesús Escobio. ' .

Señas.Gústavo Monedero, de oficio sastre, vecino de Obregón.JO—10956SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Santiago.A medio de la presente requisitoria se cita y llama al procesado José Carro del Río, hijo de Manuel y María, de diez y ocho años, soltero, hojalatero, natural y domiciliado en esta población, de estatura alta, delgado, ojos azules, pelo castaño; viste traje de lana negro con pintas blancas, y cubre la cabeza con gorra de Visera, de cuyo procesado se ignora su actual paradero, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de responder de los cargos que contra él resultan de sumario sobre atentado; advertido de que no verificándolo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios" que haya lugar en derecho. ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y álos agentes dé la policía judicial procedan á la busca y captura del José Carro del Río, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en/la cárcel del partido.Santiago 7 de Diciembre de 1904— Eduardo Carmena Valdés— Vicente Rey Barreiro. JO—10957

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de este partido de Segovia.Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Gómez Tpribio, de cuarenta y tres años de edad, casado con Petronila Vicente Rico, natural de Sanchomiño, vecino que dijo ser del mismo pueblo, calle Real, núm. 10, de oficio jornalero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  

d e  Mad r td , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de este partido en calidad de preso, por estar así acordado en auto; de esta fecha dictado en la causa que se le sigue por hurto de una botella y dos vasos en la casa taberna de Narciso Blanco, vecino de Otero de Herreros, habiéndose acordado en dicho auto su prisión provisional mediante á no haber sido hallado en el domilio que dijo tener y no haber comparecido en los días que le estaban’ designados éñgnoram se su paradero; bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro desdicho término será declarado rebelde y lp parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y á su conducción á la cárcel pública de este partido con las seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado.Dada en Segovia á 12 de Diciembre de 1904— Pedro Diez Villalobos.=:E1 Escribano, Julián Otero. JO—10958
Juzgados mu n icipales*

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez municipal del distrito del Hospicio en el juicio de faltas seguido por ofensas á la moral contra José Rodríguez López, soltero, panadero, de veinticinco años, y Práxedes García Rodríguez, de cuarenta y dos años, soltera, prostituta, y cuyos actuales domicilios se ignoran, se dictó con fecha 10 de Agosto último la sentencia cuya parte dispositiva dice así: .
«Fallo que debo condenar y condeno á ¿osé Rodríguez López y Práxedes-García/Rodríguez a la pena de tres días de arresto menor, que extinguirán cada uno en las respectivas cárceles, 25 pesetas de multa, con el apremio personal,correspondiente caso de insolvencia, y costas por iguales partes.



Gaceta de Madrid.—Núm. 355 22 Diciembre 1904 985
Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  

Manuel Creus.»Y con el fin de que el fallo inserto  sea notificado á los denunciados José Rodríguez López y Práxedes García R odríguez, se expide la  presente cédula para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , citándoseles al propio tiempo para que den tro  del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, segundo, á responder de los cargos que en dicho juicio les resultan; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
ra rá  el perjuicio á  que haya lugar.M adrid 16 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, Jesús deCos. JO—11109

\

Jurisdicción de Guerra
BARCELONA

D. Juan Menéndez M artínez, Capitán Ayudante del batallón Cazadores de Estella, núm . 14, y Juez instruc to r nom brado para diligenciar un  exhorto procedente del Juzgado 
m ili ta r  de la plaza de Logroño.Haciendo uso de las facultades que m e’concede el a rt . 386 del Código de Justic ia  m ilitar, cito, llamo y emplazo al mozo Angel Alonso Pérez, soldado que fué del p rim er ̂ regim iento de Zapadores Minadores, de guarnición en Logroño, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial áñ Logroño, comparezca en este Juzgado á'declarar por motivo del 
expediente de inutilidad que se le está instruyendo.Dado en Barcelona á 11 de Diciembre de 1904.—Juan Me
néndez. JG —2495BURGOS

D. Salvador O rduña y Odriozola, Capitán Ayudante del te rce r regim iento montado de A rtillería  y Juez instructo r.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t illero desertor de este regim iento Francisco Ruiz Doblas, natu ra l de la Alameda, provincia de Málaga, hijo de Juan  y de María Dolores, de oficio jornalero, de estatu ra un m etro 650 m ilím etros, sin señas particulares, por no constar en la filiación, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, prime*1 Jefe accidental de este regim iento, me hallo instruyendo expediente por la falta grave de prim era deserción simple, para - que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Fernán González, de Burgos, que . ocupa el tercer reg im iento montado de, A rtillería , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento que de no cornparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias erf busca del referido artillero  desertor, y caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso y á mi disposición á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  la d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  s e  i n s e r t a r á  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l Boletín 
oficial de la provincia, de Málaga.Burgos 7 de Diciembre de 1904.—El Capitán, Juez in s tru c 
tor, Salvador Orduña. JG —2489CORUÑA

D. Vicente Rodríguez C arril, Capitán del tercer regim iento de A rtillería  de M ontaña, Juez In s tru c to r  del expediente instru ido  contra el soldado José Ruso del Río por la falta 
grave de segunda deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho José Ruso del Río, natural y vecino de la Corana, hijo de Rafael, de oficio zapatero, de vein titrés años de edad, de un m etro 575 m ilím etros de estatu ra , para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia déla Coruñci, comparezca en el cuartel de San Amaro, de de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente arriba mencionado; bajo el apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del re ferido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de San Amaro, en esta capital, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 14 de Diembre de 1904.=Vicente Rodríguez Carril. ' JG=2507F1GUERAS

D. Enrique Bosch Fernández, Capitán, Juez ins tru c to r del regim iento Infan tería  de A sia,m úm . 55.Hallándome instruyendo expediente en averiguación del paradero actual del soldado que fué del prim er batallón expedicionario á Cuba de este regim iento, José García M artínez, de tre in ta  y dos años de edad, de oficio panadero, hijo de Leandro y de Juana, natu ra l de Cartagena, avecindado en el d istrito  dé la Inclusa de Madrid cuando vino al servicio.y- Por el presente yúnicm edicto  cito al mentado soldado p a ra  -que e n ;el térm ino de tbeinfa días, á contar desde la fecha d é ” la publicación del mismo en la G a g e t a  d e  M a d r i d , se sirva m anifestar por escrito á este Juzgado, sito en el Castillo de San Fernando, de Figureras, su residencia actual; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le seguirán los perjuicios 
á que haya lugar.Dado en Figueras á 8 de Diciembre de 1904.=Enrique 
Bosch. JG —2490GERONA

D. Luis Taribio Larrazábal, p rim er Teniente A yudante del regim ienta In fan tería de San Q uintín, núm . 47 y Juez in stru c to r del expediente que por falta grave de p rim era deserción se sigue con tra  el educando de corneta de este reg i
m iento, Antonio A g u ila r Fábregas.Habiéndose ausentado de esta plaza el 22 de Noviembre 
próxim o pasado el educando de corneta de este regim iento, A ntonio A guilar Fábregas; hijo de José y de Engracia, n a tu 
ra l de Sarriá, provincia dé Barcelona, Juzgado de prim era instancia  de d icha capital y zona de reclutam iento de la 
m ism a; sus señas, nació en 19 de de Marzo deJL8S8, de oficio carbonero, empezó á se rv ir á los diez y seis años, tres meses 
y vein titrés días el 12 de Julio  del presente ano, como volun tario  sin premio; soltero, e s ta tu ra  un  m etro 570 m ilím e
tros, pelo negro, cejas a l  pelo, ojos garzos; nariz  regular, barba nada, boca regular, color m oreno, frente pequeña, aire 
hueno, producción buena y señas particu la res ninguna;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la presente cito y emplazo á diclio Antonio A guilar,,para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la publicación de esta requisito ria  en el Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en el cuartel de In fantería de esta ciudad, donde está establecido el Juzgado, á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lug ar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles comoqnili- tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del referido A ntonio A guilar, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía ..Dado en Gerona á 6 de Diciembre de 1904.=E1 prim er Teniente, Juez in s tru c to r, Luis T orib io .=P or su mandado, el sargento Secretario, Vicente Suredn. JG —2481
HUESCA

D. José P inilla y Plnilla, Juez instruc to r de la zona de re
clutam iento de Huesca, núm . 47.Ignorándose el paradero del rec lu ta  de esta zona Crispín L atorre  Cabal, del reemplazo de 1901 y cupo de Barbastro, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio, y usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilita r, por el presente llamo, cito y emplazo al referido Crispín L atorre Cabal, natu ra l Barbastro (Huesca), hijo de Juan y de Manuela, de vein titrés años y veintiocho días de edad, con un metro 582 m ilím etros de esta tu ra , de oficio herrero , para que en el té r mino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario , los perjuicios á 
que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero ápodas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido le conducirán en clase de preso, con las segurid*ades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Huesea <á 25 de Noviembre de 1904.—José P i
n illa y P inilla. JG —2500

L.?S PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Pablo Alfaro Al faro, prim er Teniente del regim iento Infan tería  de Las Palm as y Juez instructo r del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Buenaventura Mitjá Expósito por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, natu ral de Gerona, hijo de padres desconocidos, de estado soltero y oficio sastre, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, barba y boca regulares, color bueno, fren te espaciosa, aire m arcial, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M i d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar su descargo; apercibido de que si no,1o verifica en eUplazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar .-en derecho y será declarado rebelde;’ pues así lo he acordado en diligencia de hoy.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido, á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, en 
calidad de preso y á mi disposición.Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 24 de Noviembre de 1904.“ Pablo A lfaro.=D e orden del Sr. Juez, el sargento Secretario, Juan Siivera. JG —2491

D. Antonio Sagardía Ramos, prim er Teniente de A rtillería  de la Comandancia de la G ran Canaria y Juez instructo r del expediente contra el reclu ta  José Monzón Monzón por fal
ta r  á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re c lu ta  José Monzón Monzón, n a tu ra l de Santa Brígida, provincia de Canarias, hijo de Francisco Monzón y de María del Pino, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, su esta tu ra  un metro 667 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la batería  de San Fernando, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por fa ltar á concentración se le instruye; bajo apercibim iento de qué si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta , y en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las' seguridades convenientes y á mi dispc^icioh; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. Vv' ¡Dada en Las Palm as á 25 de Noviembre de 1904.=Antonio Sagardía. JG —2492

D. Luis Inchaste Samper, Capitán del regimiento de In fantería Las Palm as y Juez instru c to r del expediente seguido contra el rec lu ta  Manuel Pérez Guerra, por faltar á con
centración.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á dicho individuo, natu ral de Vallesecó, hijo de Juan y de Josefa, sin que consten más antecedentes ni sus señas personales, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sse presente en este Juzgado, sito en el cuarte  de San Francisco de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lu g a r  en derecho y será declarado rebelde, pues asi lo he acor
dado en diligencia de hoy., P o r tanto , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que Dios guarde), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, ta n to  civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, procedan á la Jbusca y cap tura del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, 
en caíidad de preso y á m i disposición.Dada efí las Palm as de G ran Canaria á 28 de Noviembre de 1904^ L u i s  Juchaste— Por su m andato, el sargento Se
cretario , Ju an  Siivera. JG —2494 _

D. Manuel Lorduy Dini, Capitán del regim iento In fan tería de Las Palm as y Juez instructo r del expediente seguido contra  el mozo excedente de cupo Santiago Santana Ascanio, por fa ltar á concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, na tu ra l de Telde, hijo, de Francisco y de Juana, de estado soltero y oficio jornalero, sin que consten más antecedentes m  sus señas personales, para que en el preciso té rm ino de tre in ta  días, contados desde la insereión de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar su descargo; apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebejde, pues así lo he acordado en diligencia de hoy en el referido procedimiento.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que Dios guarde)^ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y en caso de ser habido le conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi disposición.Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 29 de Noviembre de 1904.=:Manuel L o rduy .= P or su mandato, el sargento Secretario , Juan  Siivera. ^ JG —2493LEGANÉS
D. Rafael Santam aría Menéndez, Comandante del reg imiento de Infantería Saboya, núm . 6, y Juez instruc to r del expediente contra el soldado de la tercera compañía del segundo batallón del mismo, Silverio Domingo Sánchez, por falta de incorporación al ser llamado para las ú ltim as m aniobras.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado, natural de Madrid, hijo de Mariano y de Dem etria, soRero, de veintitrés años de edad, de oficio zapatero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, tiene una cicatriz en una de las m ejillas, de estatura un  m etro 620 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel que ocupa el regimiento de Infantería Saboya, núm . 6, en Le- ganés, á mi disposición, para responder á los cargos que le re su ltan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regim iento le sigo por las causas anteriorm ente expuestas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Silverio Domingo Sánchez, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente tenga la debida publicidad, in sértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dada en Leganés á 25 de Noviembre de 1904.—El Comandante, Juez instructo r, Rafael S an tam aría .= P or su m andato, el sargento Secretario, Esteban Redondo. JG—2476

f: LUGO
D. Faustino Fernández López, segundo Teniente (E. B.) del regim iento In fan tería San Fernando, núm . 11, y Juez del 

expediente instruido al recluta de este regimiento^ Patricio  Gómez Miguel por su falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mozo Patricio Gómez Miguel, hijo de Bruno y de Eugenia, n a tu ral de Consuegra, A yuntam iento de idem, provincia de Toledo, de oficio carpintero, cuyas señas personales se desconocen por no constar en su filiación original;
P ara que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de la presente, se persone en el cuartel de San Fernando, en Lugo, ó ante la A utoridad del punto en que se halle; con la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.A la vez ruego, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido mozo, y caso de ser habido sea conducido á este Juzgado, sito en el referido cuartel de San Fernando, en Lugo; pues así lo acordó el Sr. Juez in s tru c to r en este día.Dada en Lugo á 9 de Diciembre de 1904.=Faustino Fernández. JG —2502

MAHÓN
D. José Barbeito E chevarría, p rim er Teniente de Infante

ría  de (E. R.), segundo A yudante de-la  plaza de Mahón y  Juez instructo r del expediente que se instruye al rec lu ta- excedente de cupo Pedro Oliver Expósito, jior si le corres- diera ingresar en la Orden civil de Beneficencia.Hace saber que en diligencia de este día, en el mencionado expediente, que instruye de orden superior para acreditar el derecho que pueda tener para ingreso en la Orden civil de Beneficencia el rec lu ta  excedente de cupo del reemplazo de 1903, Pedro Oliver Expósito, por haber salvado la  vida á un  niño que cayó al m ar en la tarde del día 20 de A bril ú ltim o, en este puerto, ha acordado se haga público el mencionado hecho m eritorio á fin de que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha, puedan presentarse en este Juzgado de instrucción las reclamaciones que deseen hacerse en pro ó en contra de la exactitud  del referido hecho, para constan
cia en autos.Y á los efectos indicados expido el presente en Mahón á 6 de Diciembre de 1904.=E1 prim er Teniente, Juez instruc to r, 
José Barbeito. JG —2496

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Alicante.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito tra n s 

misible, núm . 2.047, expedidfr ]?or esta sucursal el 10 de F e
b r e r o  dé 1899 á fa v o r^ e f i .  Ricardo Ferrándiz Sala, y con
sistente en pesetas nominales 2.000, en Deuda del 4 por 100 interio r, se avisa al ppblieo por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos, oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.° del reglam ento del Banco; ádvirtiendo que transcurrido  diy cho plazo sin reclam ación de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado del referido resguardo, anulando el primitivo^ y  .quedando exenta de toda responsabi
lidad.. .,A ücanté 30 de Koviembre de 1904.=E1 Secretario, F ra n -  
c rc o  Sal azar. V. X —2792
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Observaciones metereologicas del dia 21 de Diciembre de 1904.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 1
en milímetros

TERMÓMETRO.

Saco. | Bnme<lee1do.

Tenai6n
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCION 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l c ie lo .

12 de la noche.. . .
6 de la mañana.. . , ..........
9 de la mañana............. *.

m A l *1 6 4 ■ 
a. ti 
4.1
8,7

3 2 
1 4*
2.5
6 i :

4 2 58 NNE Brisa livA.ra. Nuboso.
**í i n/j’*'?' 4 tí 76 ' NNE fdp.m___ Despejado 

Casi despejado. 
Idem.

i
4.7
5.7

76 NE .............I Calma.. . . . .t i i
7lt.,36
711.14
712.02
712,63

68 SSE Brisa ligera.
3 de la tarde.. . . . . . -------
6 de la tarde....... ..........
9 de la noche.................

10.6 
6 .4 '
4,3

7-9 
4 8 
3 5

6.6 ■
5.6
5.5

6S E Rrisn....... Idem.
79
89

s e ................;
n e ............... ;

Idem ligera. 
Idem...........

Despejado
Celajes.

Temperatura maxiiua áai aire a -sombra. * 10,6 i
LO i

'/•■loetdaO del viento en iaa 
i kilómetros!................ . ■ ,

ultim&a veinticuatro lloras
454

Diferencia... . . . . . . . . . . . .  t
Temperatura máxima al sol, á dos metro» <!e la tiarf a ... 
Idem id. dentro de ana esfera de cristal . . . . .

Diferencia.--------- -̂------ - , . . . . . . . . .  . .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable......... ............... - .................. -

9,6 1 
15,2 \ 
38,4 !

1

Oscilar ion barométrica ídem (milímetros)........................
Altura ídem con respecto á la media anual,' á las nueve 
* horas de la noche. . ,\ . . .  . . . .  
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. .
Í4nl «nun n 1 Atsituonto desneiadu.......................... ............

2.5

4  5 6 
»

5 h 50 m
18.4 i

-  2,0 .1
18.4 1

1 wv.* ~ J BT d ”w 1 1 ..........
[ Sol entreveía do por nubes ó vapores

Total de insolación durante el día ............
1 h 30 m 
7 h 20 m

1

m e t a w r o f ó f f t e o »  M  ékm  0 1  ém  SM oteiuba*©  ém
©1 d® kmm w®wtWk®mé®m á le S i©  á ím  ©sa wmr&mm üm  
wtmmm* m m m m vm  ém  mtrmm m Imm

BARÓMETRO VIENTO TERMOMETRO . m  L A S  24 HORAS

feOOJtLIDADES
Á0e

7 al aivtl 
d«I mar.

Diferencia
*

igual hora 
del 

d!a anterior
Dirección Fuera».

ESTADO 

á@i olsle. 8®eo.
RamtBds-

oMo.

Diforsncla. 
do tempera
tura & Igual 

hora ' 
d©

la víspera.

Tempe
ratura 

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

£dnv!a
en mllS- 
miúros.

ESTADO 

del mas.

Faris— ---------- 773.3
772.2

— l 9 
1.3

N E.......
S. ........

Brisa. . .  
Calm a..

Despejado... 
Cubierto___

— 1.9
-  2.1

~  2.1
-  2.4

— 4.3 
4 1

5.7
3.8

-  2.2
=  2.0

»
»

Valentía.......... .. 768.8 
778 8

+ 0.7
2.0

ESE.....
ENE ..

Brisa. 
Calma

Casi desp__
Brumoso. . . .

6.7
0.8

5 6 
-  Ü.2 +

3 3 
1.8

10.6
3.0

6.7 
-  1.0

Agitada,
Tranquila.

Saint-Maihieu , . . . 768.5 
767 7

— 1.7
1.6

E
F,

Idem . . .
Brisa fte

Despejado... 
Casi desp. ..

1.4
1.0

1.3
0.7

5 4 
3 2

9.0
9.0

1.0
0.0

Oleaje.
Tranquila.

Biarritz____ _—
Ban Sebastián-----

767 9 . _ 2.0 K Idem De- Brumoso___ 2.0 2.0 — 6 5 11.0 2.0
769.0
768 2

— 1.2
1.6

SO . . . .  
SE.........

Viento 
Brisa.

Casi desp... 
Idem _____

14.0 
* 9.4

8 5 
6.0

+
Hh

6.9
0.6

14 0 
47.0

2.0
5 .y

Picada.

767.2 _ i T s o . . . . C alm a.. Id em .......... 3.2 6.0 + 1.2 16.0 3.0 »
' Vares---------
Coruña, . . . . . . . . . . 7"“ 5 — 1.0 SSE...... Brisa iig Nebuloso,. . . 10.0 7.0 4- 1.0 17,0 6.0 Picada.

6 b + 0.6 NO Calma Nuboso. . . . . 5.2 5.0 _ 1.2 11.0 1.0
Vuro . . . . . . . 8.7 6.7jr ................ . * *
Oporto . . . . . . . 76b y » SE . . . . Brisa fte Cubierto. . . . » 14.0 7.0 Oleaje.
Lisboa . . . . . . . 765 8 __ 1.6 N N E .. . Idem . Idem ......... 8.6 7,5 + 0.5 14.0 8.0 Gran oleaje, 

Idem.
Idem.

Angra
Punta Delgada —

74o. 0 
746.6

— 8.7
9.3

N . . .
o n o

V. fte ... 
Brisa ite

Lluvioso.. . .  
M. nuboso. .

11.0
12.6

10.5 
10 5

3 0
1.4

15.0
17.0

. 10.0 
11.0 9

Laguna.............. . !
Funchal........
Lagos

757.8
765.9

— 2.9 s o ........
E . .........

Viento 
Brisa.

Lluvioso.. 
Cubierto..

15 0 
14.8

13 5 
12.3

— 1.0
9

18.0
16.3

10.0
2.4

13 Oleaje.
o

Ay amonte • *..........
7,6
9.5

fluelva----- -------
O o rv Fernando.. . . .

768 3 
768.4

— 0.7
0.6

N.
E :__ _ .

Calma
Idem

Casi desp.. 
Iftein .___

8.9
10.8

— I.I
2.7

17.0
17.0

6.0
10.0

»
Picada.

Tarifa.................
Bta. Cruz Tenerife. 2

Sevilla . . . . . . . 766.6 1.2 ,'N Brisa. Cubierto,.. . 6.8 6.0 2.2 16.0 4.0
Córdoba 767.0 _ 1.8 1E N E ..,. Calma Nuboso........; 5.4 4.6 — 0.2 14.0 3.0
Jaén ■ 767 9 : __ 0.1 E S E ..., Idem . ídem . . . . . . . 9.4 7.5 2.2 15.0 5.0 a

ran ara . . . . . . . 767.9 _ 1.5 E Idem . Casi desp. 
Cubierto .

8.2 7.0 + 0.8 13.0 5.0 ; »
Murcia. ............... 770.2 j — 1.3 SO ...... Brisa lig 10.0 8 8 4- 4.4 17.0 6.0 »

Badajoz......... . 769 7 0.0 SE Calma Casi desp..
Cubierto..
Tdpm

5 8 5 4 0 9 13.0 1.0
Ciudad Real........ ■
Albacete,. . . . -----
Cuenca...........
M adrid.-----------
Ouadalajara . . . . .  
3£l Escorial......... -

771.3 
772 4

»
0 0 E

» Idem 
Brisa ftf1

1.3
4.4

U.7
0.5

4 0.6 
0 3

9.0
15.0

— 1.0 
-  1.0

y>

170 9 
770.5 
770,1 
768. U

—
i . 2 
0.5 
1.1 
1.6

NE.......
N E ... . 
NE ..
E ...........

Brisa . 
Calma 
Idem .
T dem .

Nuboso........
Casi desp—  
Idem
Despejado... 

Idem........

2.8
4.1
2.8
9.0

0.6 
2 5 
1.0 
5 0

4"

«4
+

0.4 
2.5 
1.0 
5 0

14.6
14,2 
13 0 
13. u

— 1.0 
1.0 
1.0
5.0

»

Avila 770.5 S Brisa lie- 1.0 1.0 1 5 11.0 1.0 D
Segovia................. 770 2 ._ 0 9 S E ........ Calma 5 dem . . . . 5.0 1.4 1.3 12.0 1 0
Salamanca.. . . . . . . 769 u \ 2 E Idem . Nebuloso.. . . * 2.U 1.6 4 2 0 6.0 — 2.0
Valladolid. . . . . . . .
Soria......................
Burgos...................

77 ¡.3 
770.4 
770.9

—
6.8 
0.7 
3 4

S . . ........
OSO . . .  
E N E .. .

Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem
Despejado... 
Idem ...........

0 0 
3 6 

— 1.0

-  0.5 
2.6

-  2 U 4*
4

0.5 
0 2 
0.2

10.0
15.0
11.0

— 2.0 
-  1.0 
— 3.0

»
1»

PjQÓh ............ 770.0 J .4 E N E .. . Idem . Idem .. . . .  . 1.5 0.5 4 0 5 7.0 0.0

Orense.................
Santiago.............. .

767 8 
767.0

— 1.7
1.8

SSE___
O

J dem. 
Idem .

Casi desp,... 
Nuboso........

1.6
7.7

1.0
5 3 +

+

1,0
0.8

15.0
10.0

0.0 
— 6.0

»

Huesca.............
Zaragoza...............

772.7 
7?3 5

— 1.5 N E ........
N E.......

Idem . 
Idem .

Cubierto . . . .  
Lluvioso.. . .

5.0
3.4

4.1
3.3

5.0 4 0 
4.0

— 3.0 
2.0

»

Teruel.................... 772.2 1,7 SE Idem . Nebuloso.. : . — 1 .3 -  1.8 _ 1.1 16.0 — 4.0 *

Barcelona.. . . . . . . . 772.4 +
4-

2.1 ]E
-

Idem . .. iLluvioso . 
1VT nuboso

9.8 8.0 2.4 14,0 8.0 i[ Tranquila.
Mahón........... . 770.9 0 I NE Brisa.. i 13 2 lu.8 4 0.2 16.0 8.0 l
Palm a............... 771 3 4- 0.1 N Calma Cubierto. . . . 11 6 10.2 4 1.0 16.0 9.0 »
Valencia................ 771 I

J
2.9 N I dem. T lluvioso . . . . 13.4 10.0 4 4 8 15.0 8.0

Alicante.......... 770.7 0.4 N Brisa. M. nuboso 11.6 10.2
i

4» 0.2 17.0 7.0 Tranquila.
A lm ena.................

i

Málaga...........  ...
Melilla........ . . . .
Qrán......... . . . .
A rgel.....................
T ú n e z . .........

765 8 
770.1 
770 0 
768.4 
770.7

0.9 
» 
2.1 
1,8- 
1.4 
2.1

E ....... .
SSO 
S S E .,.. 
N : . . . . .
NO........
s o

Idem lig. 
Calma. .* 
Brisa lig 
Calina
Urico

Cubierto.. 
Nuboso. .. 
Casi desp.. 
Despejado., 
Casi desp.. 
Trtarh

13.2
15.0
19.2 
12.6
5.6

11.2
14.4

»
D
£

-  0.9 
»

4  116
4  0-9
__ 1 9

16 0 
16.0 

>i 
» 
i>

10.0
13.0

»

Picada.
Agitada.

»

Sfaks...............*... 770.1 Calma 10.6 )) ■ 4. '3 6 »
Palermo................. T »

Cagliari................. 769.5 0 6 NO Brisa. 
Idem . 
Viento 
Calma 
Brisa. 
Calma

TVF nnlmcn 10 5 
4.2 
6.8 
4 4 
8 0 
7.0.

9.0
2.0
4.0 
3.6
6.0 
6.1

4 3 0 
3.2 
1,6 
2.1 
0.0 
1.7

»
R om a.................... 772.0 4- 1.9 E. Casi desp . 

Despejado.. 
Casi desp.. 
Cubierto.. 
Lluvioso..

T4_ Té

L iorna........... 772.9
i
4- 4 1 E. T

4 }> »
N iza............. 772.9

i
4- 3 .a E.

T
12*0
14.0
9.6

4.0 
6 0
6.0

Bicie...................... 771,7 4- 2.1 E Picada.
Idem.Perpignan............ 771.7

i
-+• 0.9 »i

; '
BOLSA DE MADRID

Cotizacion oficial del dia 21 de Diciembre de 1904 
comparada con la del día anterior.

l a m b ío  a l  c o n t a d o

FONDOS PUBLICOS' • ■J ' --------  ■
\ r , ... 'Diar?20. Día 21.

  ii|.Vjij¡n|>¿ifiii.|r.ip,riii. .'------------------------------------------------- !

I - d- - /  '  >S v - p  .. -•

Deuda perpetua al 4 fo/o l
interior. í; ,

. ..7 . r í .'w> «̂¡r! J"?*- -  .

Serie F, de 50.000 pías, nomittate»;:"7r 3TV7Q"í,v*f i *71,?9»75 y 70
Idem E, de 25.000 id. id...................... 77,70 77,70 y>75 -
Idem D, de 13.500..............    *. «««..wv «77,80-,. ..#7¿75.y 80

JdemC,de5 .0 0 0 .* ^ ..* .., . . . . . . . . . . .  77,10 /  l,k78^0y 15

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ ' ■ ■■ ~
Día 20. Día 21.

Serie B, de 2.500 pesetas nomínalei  78,10 78,30 y 15
Idem A, de 500 id. id.. . . . . . . . . . . . . . .  77,15 ■ 78,lñ-25y20
Idem G, y H ,  de 100 y 300 id. id   78°/. 78,15 y 20
En diferente» señes  .........  —  77,10 77,75-85-78.15

y 20
Den/la ají 5 o/o smortiBable.

Señe F,, de 50.000jjjSas. f t o n j j n s l e » . 97,65 97,75
IdemE, de25.000dd. i d . 97,65 97,75
IdemD.demSfX).... . , . . . .------. . . i .  » 97,75 y 80
IdemC, deÍMÓO id. id... . . . . . . . . . i .  97,70 ; 97,80
I d e n i ^ d e a ^ . . . . . 9 7 j 7 ( )  97,75 y 80

s JdemAv.de500 ptas. nominales..  97,70 : ,97,80 y 85
diferente* senos... ■. ̂  *,rmm " r l w s  y m

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS .-------------
Día 20. Día 21.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del 1 al 171.500..................................  » . »
Idem id. al 4 por 100.......................    101,90 101,90 y 95

Acciones del Banco de E sp añ a . ..........  469% 4707»
Idem  id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  * »
Idem de la Compañía A rrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  415,50 4177*
Idem id.— Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000     199,25 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ............................................., » »

Idem del Banco Hispano*-Americano,
números 1 á 20Ó.000 nom inativas  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000..........   » »

Jii© sn3ss0n d© p r n í n

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . . . . . .    ..........  1.737.100
Idem  id. a l5 pór 100 amortizable ............  374.500
Banco Hipotecario^—'Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  11.500
Acciones dél Banco de E sp añ a . .........................................  14.000
Idem  del Banco Hipotecario de E sp añ a .  ............  . . .  0.000
Idem del Banco Hispano Americano ......................   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   12.500

C?®nai»I®9 ®éhwm i © x l r a n jw M »  -
París, á la vista, 84 75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33,895

PARTE. NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

G U IA  O F I C I A L  D E  1905
Í N D I C E  D E  M A T E R I A S  Q U E  C O N T E N D R A

Datos geográficos é históricos.— Calendario.—Fiestas.— 
Mercados.—Familia Real española.—Casas reinantes y Jefes 
de Estado en el extranjero.—Cuerpos Colegisladores.—Re
presentación de España en el extranjero y representantes 
acreditados en la Corte.—Administración central de España: 
su organización, con noticias históricas y estadísticas, y 
personal.—Cuerpo consular.—Ordenes civiles y m ilitares.— 
Administración provincial.—Ayuntamientos.—Bancos privi
legiados.—Casa Real.

Acompaña á la Guia un grabado en acero con el retrato  de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Sb admiten suscripciones en la Administración de la Ga
c e t a  d e  M a d r id , Pontejos, 8, y  en casa de los Agentes dele
gados en provincias.

"GRANDES ALMACEÑES’ DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  XXE3 M I R A
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID
(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación i  provincias.

La  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

Para la s  en ferm ed ad es del p e c h o , Elixir antibaci
lar (de Thiocol) compuesto.

P ara la  n eu ra sten ia  y  d eb ilid ad  de lo s  centros 
n e r v io so s , Acantheco granulado Ü H M A iiD .

P ara  la  b o c a , g a rg a n ta  y  t o s ,  S®A@TTIEJLAS 
I S 0 1 rA L D .

NUÑEZ DE A R C E, 17 .-M A D R ID
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

SANTOS DEL DIA
S an to s D em etrio y  H on orato, m ártires ,

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 1¡2.—Función 19 de abono.—Turno 1.° 

Rigoletto.
ESPAÑOL.—Á las 8 y 1{2.—(Correspondiente al 7.° m iér

coles de moda.)—Don Alvaro ó la fuerza del sino.
PRINCESA.—A las 8 y 1{2.—Mancha que limpia.
LARA.—A las 8 y Ij2.— El contrabando. — El amor que 

pasa (secqión doble).—Francfort.
_ ZARZUELA. —A las 7. —La manta zamorana, por la se
ñorita A rana.—El húsar de la guardia.—La casita blanca, 
por la señorita Arana.—La Fosca.

APQLO.—A las 7 y 1x2.—El pobre Valbuena.—Los picaros 
celos.—La bienaventura.—La fiesta de San Antón.

ESLAVA.—A las 7.—El premio de honor.—Venus-Salón. 
El trueno gordo.—El premio de honor.

PRICE.—A las 8 y 3x4.— Juan Francisco (estreno). ,
COMICO.—A las 6 y 1x2.—(Día de moda.) —El túnel. —Las 

costillas falsas.—El mozo crúo.—EJ•■túnel. •
MODERNO.—A las 8.—Nuestra Señora.—La borracha.— 

La polka de los pájaros.—;Pá mí que nieva!
NOVEDADES. — A las 8 y 1x2.—El barquillero.—E] canto 

déla codorniz.—Su .alteza real.
ROMEA.—A las 8 y  1x4.—Variado espectáculo por todos los 

artistas de la compañía.


